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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 19 de agosto de 1940 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales: 
Divisas procedentes de ex

portaciones

Divisas libres 
im p ortadas  
voluntaria y 
d e f in it iv a

mente
COMPRA VENTA COMPRA

«•HSK&sr-
U b ra s-  S a e te a r m e  
Dólares ............................ .

...........  22,95 1
40,50 ¡ 

.............. 10,95

23,55

| 41,50
11,22
56,65

26.40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

>Liras ..................................... .
Francos su izos.................... ............... 245,40 251,55 281,75
Reichsmark ......................... 4,34 >
Belgas ....................................
Florines ...............................

— —

Escudos ................................. 41,00 46,00
Pesos moneda legal .......... . 2,55 2,86
Coronas suecas ...... ............ 2,66 >

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

El se ñ o r  C ó n s u l  de E sp a ñ a  en 
Perpiñán partic ipa  a este M in is te 
rio el fa llecim iento ocurr ido  del 
español J u a n  A l  zubi de Barceló ,  
nacido el día 8 de noviem bre de 
1881 en C a s s á  de la Se lva  ( G e r o 
n a) ,  obrero  tapon ero ,  que  v.vía  
solo en la c iu dad  de Por-Vendre^.

MINISTERIO DE MARINA 

Servicios de Intendencia. Adquisiciones 

Anuncio
N e ces ita n d o  adqu ir ir  la M ar in a  

de G u e r ra  diez G a b in e te s  O d ó n - ; 
tológicos, con arreg lo  a los p lieg os !  
de co nd ic ion es  que se hallarán  ic  
manifiesto en el M in is te r  o de M a- j  
riña ( J e fa t u r a  de los Serv ic ios  de 
Intendencia, N e g o c ia d o  de A d q u i 
sic iones) ,  tod os  los dias l a b o r a 
bles, de diez a doce de la m a ñ a n a ,  
se am itirán  o fe r tas  en “ Pública  
concurrenc a ” el día 21 del actual, 
de once a once y m edia  de su  m a - ; 
ñaña. j

El J e fe  del N e g o c ia d o  de Ad-1 
quisiciones, P ero  G .  de Leániz . 1

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica
Anuncio

Escuela Profesional de Comercio 
de Cádiz 

Provisión  de una A u x i l ia r ía  s u 
p e r n u m e r a r i a .— V a ca n te  en esta 
E scu e la  de C om e rc  o una p la z a de 
A u x i l ia r  su p ern u m erar io  gratu ito , 
correspondiente  al g ru p o  6.2 ( C á 
tedra*  de In g lé s ) ,  se convoca p ara  
su  provisión  por concurso , de co n 
form id ad  con el artículo 38 del 
Real  D ecreto  de 1922 y O rd en  M i 
nisteria l ,  de 15 de julio de 1932, 
por el plazo de veinte días, a co n 
tar desde la publicación de este 
a n u n c o  cn el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .  Pueden  
optar  a este concurso-oposic ión  los 
españ o les  que tengan veintiún 
añ o s  cu m plidos  y sean  P ro fesore s  
M ercantile s .  Lo s  a sp iran tes  e leva
rán su s  so lic itudes al señ o r  D ir e c 
tor de esta Escuela ,  en el plazo 
arr iba  ind icado, a c o m p a ñ a d a s  de 

‘ los docu m en tos  que justifiquen 
reun ir  las cond d o n e s  ex ig idas .  
T ra n scu r r id o  el térm ino señ a lado ,!  
el C la u s t ro  e s tud iará  los expedien-1 
tes, aprec iando  en conjunto  lo s .

méritos de carác ter  docente oficial 
de cada uno d'e los a sp iran tes  y 
d ispon drá  la práctica  ob l iga toria  
de ejercicios en relación con la v a 
cante, qu e  perm ita  aqu i la ta r  l a a p 
titud1 para  el desemipeño del cargo .  
Si los solicitantes pertenecieran  a 
cu a lqu ier  estab lecim iento  oficial,  
p resen tarán  h o ja s  de serv icios ,  re 
g lam entariam en te  in fo rm a d a s .

C ád iz ,  5 de agosto  de 1940.— El 
D irec tor ,  F. Téllez. (R u b r ic a d o . )

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Sección Administrativa de Primera En
ñanza de Madrid

Anuncio 
T e n ie n d o  necesidad  de l iq u idar  

la actuac ión  del S ind icato  P r o v in 
cial de M a e stro s  de M a d r id  en la 
H ab il i tac ión  de los M a e s t ro s  de 
los p artid os  de A lc a lá  de H e n a 
res, C o lm e n a r  V ie jo ,  C h in ch ó n ,  
G e ta fe ,  N a v a lc a rn e r o ,  S a n  L o r e n 
zo de El Escoria l ,  San  M artín  de 
V a ld e ig le s ia s  y T o r re lá g u n a ,  en 
oue actuó dicho S ind icato  des le 
octubre de 1936 h as ta  la l iberación 
de M a d r id ,  se hace público p ara  
que en el p lazo  de tre nta  d ías,  a 
contar  de la fecha de la p u b l ic a 
ción de este anuncio , fo rm u len  las 
reclam aciones que estimen p r o c e 
dentes los que a eU° se crean con 
derecho.

M a d r id 1, 1 de agosto  de 1940.— El 
J e fe  accidental de la Sección, Cri- 
sógono.

J E F A T U R A  DE P ROPI EDADE S  DEL  
RAMO DE GUERRA DE CART AGENA
Don Jo sé  Felíu Cardona, C om an d an 

te de Intendencia, Jefe de Propie
dades del Ram o de Guerra de C a r 
tagena.
Hago saber:  Que debiendo proce

der ni arrendamiento de un local en 
esta plaza donde poder instalar los 
servicios de Automovilismo Militar 
cn la misma, se convoca por el pre 
sente anuncio a los propietarios de 
fincas que les interese para que o frez
can con el expresado fin las que re- 
unan las debidas condiciones, mu
d a n t e  proposiciones que habrán de 
presentarse por escrito en pliegos ce
rrados, y según el modelo que se 
acompaña, hasta c] día 20 de sep- 

i tiembr^ próximo a las once horas, 
cn qu c tendrá lugar el concurso en la 

: Je fatura  de Propiedades,  sita en el 
| primer p so d.e U casa núm er0 10 de 

la Plaza de U  Merced (Palacio Aguí-
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tre), bajo la presidencia del Jefe de 
Propiedades, la forma reglamen
taria.Para tomar parte en el concurso 
-crá condición precisa que los au to 
res de las proposiciones o sus r e 
presentantes legales acompañen a és
tas su cédula personal o pasaporte 
de extranjería y el último recibo de 
la contribución industrial que corres
ponda satisfacer, y caso de estar ex
ceptuados, justificación de este ex tre
mo- Los apoderados o representantes 
deberán exhibir el poder notarial otor
gado a su favor- También acompaña
rán recibo que justifique el ingreso 
de ia cuota obligatoria del retiro 
obrero hoy, Subsidio de Vejez) del 
mes anter or y las cartas de pago 
que justifiquen haber impuesto en la 
Caja  General de Depósitos o sus su
cursales la sum a%eqtivalen te  al 5 por 
100 del importe de sus ofertas.

Esta garantía podrá consignarse en 
metálico o en títulos de la Deuda 
Pública, que se valorarán al precio 
medio de cofzación en bolsa, a no 
ser que esté prevenido que se admi
tan por su valor nominal, haciendo 
constar expresamente que tal depósi
to se ha efectuado para acudir al 
concurso de que se trata y que sólo 
servirá para la proposición a la cual 
vaya un do el resguardo,

El precio dc las proposiciones se 
expresará t n letra por pesetas y cén
timos.

resultasen dos o mas proposicio
nes iguales y fuesen las más ven ta
josas, el Presidente del T ribunal del 
concurso invitará a una licitación por 
pujas a la llana ju ran te  el término 
de quince mi nut09 a los autores de aquellas proposiciones, y si durante  
dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por  m ed:o de sorteo la ad 
judicación ¿el arriendo, si los locales 
resultasen también completamente 
iguales-Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto todos los días hab les 
desde las. nueve a las catorce y de las 
dieciséis a las diecinueve horas en 
la Jefatura dc Propiedades del Ramo 
de Guerra  dc Cartagena. Plaza de 
la Merced, 10. pnm er piso.

El concurso se verificará con arre 
glo al Reglamento de C o n tra tacón ,  
Ley de Protección a la industria Na 
cional y  demás disposiciones comple
mentarias.

Cartagena, 12 de agosto de 1940.— 
El Comandante de Intendencia Jefe 
dc Propiedades, José F~líu.

M oddlo dc proposición
D o n   (y en su nombre y re

presentación), domiciliado en   ca
lie  núm ero   entorado del
anuncio inserto e n   (BOLETIN
O F IC IA L  DEL ESTADO , D. O- del

Ejército y “Boletín Oficial” de la 
provincia) para el concurso de alqui
ler ¿e un local en que instalar los 
Servicios de Automovilismo Mib’ta r  
de esta Plaza, y conociendo también 
los pliegos de condiciones insertos 
en... (los mismos Boletines Oficia
les), se compromete con sujeción ,a 
las cláusulas de dichos pliegos dc 
condiciones a ofrecer una local de su
propiedad, sito en la calle de  ,
núm ero   de esta plaza, por el p re 
cio mensual de  (en letra) pese
tas   céntimos y se obliga al cum
plimiento dc dichos pliegos S:endo 
adjuntos a esta proposición, expedida 
en pliego entero de papel sellado 
(o con su póliza correspondiente, se
gún la Ley del Timbre), la cédula 
personal correspondiente, carta de 
pago del depósito del cinco por cien
to, recibo de la contribución indus
trial y del Subsidio de Vejez-

....................... a......  de ........ de 1940.
(El licitador o su representante legal) 

(Firma y rúbrica)
Pliegos d e condiciones técnicas
1.5 El objet0 dc este concurso es 

intentar la contratac ón de un edifi
cio con dest*no al Servicio de A u to 
movilismo M ili tar  de esta plaza.

2.5 El edificio que se contrate ha 
de reun ir  las condiciones seguientes:

Una dependencia para dormitorio 
de tropa sufic ente para 60 hombres-

U'na ídem para comedor de tropa.
Una ídem para cocina con un cuar

to para menestra y otro para menaje-
Una dependencia para  oficinas del 

servicio.
U na ídem para dormitorio dc Sar

gentos-Una nave para guardar 15 camio
nes y 18 coches ligeros que se apar
can diariamente.

Una dependencia para taller, otra 
para almacén y piezas de recambio; y

Un local amplio descubierto para 
desarrollo del servicio.

5.5 El contrato empezará a rcg’r 
desde el día in que se entregue el 
local, que será mediante inventario 
formulado P°r el Cuerpo de Ingenie
ros, y sin derecho a reclamación a l 
guna, por el tiempo inv.r t ido  por la 
tramitac ón del exp-Tente.

4.5 La finca se dest ina para que 
sea utilizada por  todos 'os olvidos  
que sean necesarios al Destacamen
to de Automovilismo de esta plaza, 
entre los cuales está el de poder 
tener dc 50 a 100 litros de gasoEna 
para atenciones del servicio-

5.5 La duración del contrato será 
de tres meses p r o r r o g a b a s  por la 
tácita,  por  per íodos iguales en la 
i n t e b g e ñe a  de que el ti m.po máx i 
mo dc la duración del arriendo, in 
cluso las prórrogas, no podrá ex

ceder de diez años, excepto m ien
tras subsista la legislac ón de alqui
leres, a la que habrá de ajustarse-

6.5 El Ramo de Guerra  de Ejér
cito podrá rcscind’r el contrato, si 
se suprimiera la dependencia que 
ocupe el edificio, se trasladase a o*ro propiedad de] Estado o dejara de 
consignarse en el presupuesto ©1 cré
dito respectivo para el pago de la 
renta estipulada-

7.5 Serán de cuenta del propieta
r io los gastos de contribuciones, im
puestos y demás cargas dc la finca, 
los anuncios del concurso y de l ° s 
ejemplares de la escritura que sean 
necesarios al Ramo del Ejército, los 
de inscripción en el Registro de la 
Propiedad cuando proceda, los de 
obra de entretenimiento, reparo dc 
desperfectos ocasionados por su uso 
natural, entre los que se contarán 
los de blanqueo interior del edificio, 
una vez al año los pares y del ex
terior,  ( n igual forma los impares, los 
derechos notariales y demás que se 
originen con motivo de la formaliza- 
ción del contrato.

8.5 El precio máximo del alquiler 
q u e se acuerde se considerará como 
“Reservado” , según establece ]a O r 
den de 15 de septiembre de 1925 
(C. L. número 306).

9.5 La autoridad mil itar podrá d is 
poner que la Junta reunida visite las 
fincas ofrecidas y el Ingeniero C o 
mandante pueda  practicar todos 
aquellos reconocimientos que juzgue
ndispensables para pod*er informar 

acerca del estado y condiciones Ac 
las fincas, y con arregl0 a ello la 
Junta examinar, discutir y tomar 
acuerdos acerca de las proposiciones 
presentadas, señalando las que. a su 
juicio, merezca ser aceptada, b'.en en 
el estad0 en que se encuentre o bien 
exceptuándose las obras y modifica
ciones que se especificarán, que de
berán ser realizadas por el p rop ie ta
rio. en caso dc prestar su confor
midad^

10.5 El mporte del arriendo se 
abonará mediante libramiento expe
dido por la Intendencia Militar de 
la Región, una vez vencido cada meS< 
deduciéndose del m ’smo el tanto por 
ciento qu :  corresponda por impues
to d.: pagos del Estado, y todos aque
llos que correspondan o que pudie
ran establecerse-11.5 U n a  v:z  terminado el contra
to, la entrega al prop etario será me
diante inventario formulado p o r  el 
Cuerpo de Ingenieros, sin derecho a 
indemnización alguna, por los des- 
p rf ~to$ que sean dr> uso natural o 
por  fuerza mayor.

L E G A L E S
1.5 Las p ropo rc iones  se extende

rán en papel sellado de la cla«e que
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corresponda o, en su defecto, lleva
rán adherida la póliza equivalente 
(clase 8-2, 1,10 pesetas), y aparece
rán sin enmiendas ni raspaduras, a 
menos que se salve con nueva firma, 
y sujetándose al modelo publicado 
en el anuncio.

2.ª  Los autores de las proposicio
nes o sus representantes, debidamen
te autorizados, que concurran al con
curso, deberán acompañar la cédula 
o pasaporte de extranjería, el último 
recibo o alta de la contribución in
dustrial que le correspónda satisfa
cer y el recibo de «subsidio de vtejez.

3.ª N o serán admitidas las p ro
posiciones que no reúnan los requi
sitos exigidos en los pliegos de con
diciones, Haciéndose constar en ellos 
que el proponente está conforme con 
cuanto en los mismos se estipula, y 
tampoco se admitirán los que no se 
ajusten al modelo publicado en los 
anuncios.

4.ª Para tomar parte en el con
curso es condición indispensable que 
los licitadores acompañen a sus res
pectivas proposiciones las cartas de 
pago justificativas de haber impuesto 
en la C aja  General de Depósitos, o 
en sus Sucursales, la suma equiva
lente al cinco por ciento de] importe 
de sus ofertas.

Dicha garantía podrá consignarse 
en metálico o en títulos de la Deuda 
pública, que se valorarán al precio 
medio de cotización en Bolsa ú lti
mamente publicado, a no ser que 
esté prevenido que se admitan por 
su valor nominal. El Secretario del 
Tribunal comprobará el precio me
dio cn el BO LETIN  O FIC IA L DEL 
ESTA D O . Dicho depósito se consti
tuirá haciendo constar expresamente 
en el resguardo que se ha efectuado 
para concurrir a este concurso-

5.ª  La expresada fianza no servirá 
más que para la  proposición a la que 
vaya -unida, aunque el licitador, a 
cuyo favor estuviese extendido el ta
lón del depósito, presente distintas 
proposiciones.

6.ª  No se admitirán, para tomar 
parte en este concurso ni para g a 
rantizar el servicio, las cartas de pago 
que se refieran a imposiciones he
chas para afianzar otro servicio, por 
más que sea notoria la terminación 
satisfactoria de los mismos, si no 
se justificase este extremo por me
dio de la correspondiente justifi
ca cón, haciéndose, en este caso, la 
transferencia de Ia garantía para res
ponder al nuevo contrato-

7.ª  El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tra. por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admt.iéndosc 
más fracción que la del céntimo, en Ia 
inteligencia que si consignara más cifras

 decimales no serán apreciadas, 
quedando a  favor del Estado las 
fracciones que no lleguen a un cén
timo.

8.2 En los anuncios que habrán de 
publicarse, por lo menos con veinte 
días de anticipación e% el BO LETIN  
O FIC IA L DEL ESTA D O , en el "D ia
rio O ficiaF del Ejército y en el “B o 
letín Oficial” de la  provincia de M ur
cia, habrá de consignarse el día y 
hora en que se • cerrará la admisión 
de proposiciones, así como el lugar 
donde han de ser presentadas.

Dichas proposiciones se entregarán 
bajo sobrg cerrado, y en el anverso 
del citado sobre deberá hallarse es
crito: “Proposición para optar al con
curso de arriendó de un local con 
destino a Servicio de Automovilismo 
M ilitar de C artagena” , siendo nu
merados correlativamente por el or
den de presentación.

9.2 Term inado el plazo señalado 
en la condición legal anterior, «el 
Presidente ptrocederá a la apertura 
de pliegos por el orden de prsenta- 
ción. y se dará lectura por el S e 
cretario a las proposiciones por los 
mismos contenidas. A  dicho acto ha
brá de concurrir un Notario.

Una vez presentados a¡ Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Terminada la  lectura de las pro
posiciones, el Secretario de la Ju n 
ta formulará un estado comparativo 
de las proposiciones presentadas, que 
será autorizado con su firma y la 
del Interventor, estampando el Pre
sidente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen 
las más ventajosas, deberá prevenir 
el anuncio que el Presidente del T r i
bunal del concurso invitará a una 
licitación por pujas a la llana, duran
te el término de quince minutos, a 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del 
arriendo, si dichas dos o más pro
posiciones representaran fincas, tam
bién exactamente iguales, o, cn caso 
contrario, se optará por la finca que 
reuniera mejores condiciones.

102 Una vez cerrada la liquida
ción, el Presidente declarará acepta
da, a reserva de la aprobación su
perior, la proposición más ventajosa, 
haciendo a su favor la adjudicación 
del remate, la cual tendrá siempre 
el carácter provisional, dándose con 
"lio por terminado el acto y procc- 
diéndose sesudam ente a extender 
acta notaría- de lo ocurrido, que au 
torizarán todos los individuos del 
Tribunal, que firmará el rematante 
o su apoderado.

11.ª Recaída la adjudicación pro
visional, las cartas de pago de depó
sito correspondientes a  las proposi
ciones que no fuesen aceptadas, ni 
fueran objeto de protesta, se devol
verán a los interesados, como asi
mismo todos los demás * documentos 
que hubiesen acompañado a sus p ro
posiciones, los cuales firmarán el re
tiré al pie de sus respectivas ofer
tas, quedando éstas unidas al expe
diente de concurso.

12.ª  La garantía provisional se 
perderá, quedando su importe a be
neficio del Tesoro, cuando el autor 
de la proposición, a la que se hu
biere adjudicado proviisionabnenKe, 
dejase de suscribir el acta, aceptado 
su compromiso.

13.ª  A l declarar aceptada una 
proposición, se entiende que en la 
aceptación va envuelta la  responsa
bilidad del rematante hasta que sea 
aprobada por el Ministerio del Ejér
cito o autoridad correspondiente, sin 
cuyo requisito n0 empezará a causar 
efecto, a menos que la urgencia del 
servicio exija que se ejecute desde 
Juego.

14.ª  U na vez recaída 1& adjudi
cación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutase des
de luego, el contratista tendrá ob li
gación de hacerlo así.

Si después el contratista favoreci
do con la adjudicación provisional 
no obtuviese la definitiva, sólo ten 
drá derecho a que se le liquide ,y 
abone, al precio de su proposición, 
la parte de servicio prW ado, sin 

derecho a reclamación alguna.
Si el concurso fuera anulado, será 

potestativo para el adjudicatario p ro
visional continuar o no, de acuerdo 
con él Ramo del Ejército, la presta
ción del servicio por el tiempo in 
dispensable para asegurar el servicio.

15.ª A probado ¡el r e m a t e  por 
quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir, a 
disposición del Presidente del' Tribu
nal, un depósito definitivo del 10 por 
100 del importe de su adjud cación, 
constituyéndose este depósito en la 
misma forma que para el provisional 
preceptúa la condición cuarta.

Este depósito definitivo se impon 
drá dentro del plazo máximo de 15 
días, contados desde que se notifi
que dicha aprobación al contratista 
o adjudicatario, y servirá para garan 
tir el cumplimiento del contrato, ha
ciéndose constar así expresmaente en 
el documento acreditativo de la cons. 
titución del depósito. C aso de h a
cerse este depósito en efectos públi
cos, será indispensable la presenta
ción de la póliza del agente de cam
bio y bolsa o corredor de comercio
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que acredite la propiedad de dichos 
efectos.

También se espedirá, por el Secre
tario del Tribunal, la  certificación 
que previene la condici ón 11 de'l a r 
tículo 94 del vigente Reglam ento de 
C ontratación, que, con el visto bueno 
del Jefe de Propiedades, será remi
tida al N o tario  que haya de fo rm u
lar c! otorgam iento de la escritura, 
indicándole, al mismo tiempo; sitio , 
día y hora en que haya ae  verifi
carse dando igual noticia al prop ie
tario o a su representación legal y 
al In terventor del Servicio de P ro 
piedades, debiendo tener lugar dicho 
otorgam iento en el despacho del Jefe 
de Propiedades.

16.4 El p rop ie tario  del local o 
adjudicatario tendrá la obligación de 
formal zar escritura públi ca dentre 
del plazo de un mes, a contar desde
1 día que se le notifique la adju- 

cación definitiya del remate, y  de 
la cual habrá de deducirse una p ri
mera co p a , con destino a la Jefa
tura de Propiedades, y  cinco copias 
simples.

A l otorgam iento de la escritura 
concurrirán, de una parte, el Jefe 
de Propiedades y  el C om isario de 
EJjército In terven tor dvel Servicio, 
ambos en representación del Estado, 
y de otra, el propie tario  o su re- 
prasentación legal.

En el m*smo acto ¿e la escritura 
se devolverán al contratista o ad ju 
dicatario los resguardos del depósi
to definitivo.

17-4 El adjudicatario queda obli
gado a p resen ta r en la  Oficina L iqui
dadora de D erechos Reales la escri
tu ra  que se otorgue, siendo de su 
cuenta el abono del impuesto que 
proceda y  demás gastos que, como 
consecuencia, pudieran  originarse,.

18.4 A  tenor de lo dispuesto e n 'la  
Orden M inisterial do 16 de agosto 
de 1934 ( “D. O." núm . 197), no  po 
drá ser expedido a su favor ningún 
m andam iento de pago, de no ju s ti
ficarse este extrem o en la form a que 
preceptúa el inciso cuarto  de la m en
cionada disposición.

18- b is Los contratos de a rr ien 
do que se formalrcon en escritura p ú 
blica po r más de seis años, serán 
inscritos en el Registro de la  P ro 
piedad, siendo de cuenta del p rop ie
tario los gastos que ocasione la ins
cripción, pud ienao  estipu larse tam 
bién la inscripción, cuando así con
venga, los contratos m enores d e seis 
años.

19.4 Serán de cuenta del propie
tario  todos los gastos que ocasionen 
íog anuncios y  el otorgam iento de la 
esen tu ra  y de sus copia? y  del acta 
no tarial del concurso, exigiéndose 
a! rem atante la presentación de los

recibos que acrediten haber satisfe
cho los derechos de inserción de los 
anuncios. Asimismo serán tam bién 
de su cuenta los gastos de contri
buciones, impuesto y demás cargas 
de la  finca y los de obras de en tre
tenim iento y repaso de desperfectos 
ocasionados por su uso natural.

Los rem atantes del segundo concurso no están obligados al pago de 
los anuncios del primero.

20.4 N o se accederá, a satisfacer 
indem nización alguna, intereses de 
dem ora, ni a pag ar m ayor precio 
del estipulado por la creación de 
nuevos im puestos del Estado, p ro 
vinciales o municipal/es. Así como 
tam poco intentará e'1 Ramo del Ejér
cito m erm ar la retribución conveni
da, porque se suprim an o dism inuyan 
los citados impuestos.

21 § El con tratista queda obli
gado a satisfacer el impuesto del 
tim bre, el de pagos del Estado y to 
dos los demás y los arb itrios p ro 
vinciales y m unicipales que se hallen 
establecidos o se establezcan en el 
período de duración del contrato y  
sean inherentes al mismo.

22.4 La recepción y entrega de los 
locales tendrá lugar m ediante inven
tario  form ulado por el Cuerpo de 
Ingenieros M ilitares y ante la repre
sentación reglam entaria  del Ramo 
del Ejército, con asistencia d e . un 
funcionario  del C uerpo de In terven
ción M ilitar, a los efectos que p re
ceptúa él inciso sexto del artícu lo 
4.2 del Decreto de 19 de jun io  de 
1924 (C. L. núm. 282J.

23-4 El pago se hará siempre, 
dentro de los créditos disponibles, 
por m ensualidades vencidas y por medio de m andam iento de pago so 
bre la T esorería de Hac enda, que 
el adjudicatario o su representante 
legal designase, debiendo acred itar 
el propietario haber satisfecho la con
tribución que le corresponda y  los 
im puestos de a rb itrio s a que hacen 
referencia las condciones 17.4 y  21--

24.4 El ad judicatario  o su rep re
sentante, dado a conocer a l .J e fe  de 
Propiedades, \queda obligado a in d i
carle el domicil o donde han de re 
m itírsele las órdenes relativas a este 
servicio, ,en la inteligencia de que to 
das ellas se cons’¿era rán  como si 
las hubiera recibido, y  de no cum 
plim entarlas, incurrirá en las respon
sabilidades a que hubiere lugar.

25.4 El alquder m ensual, hasta tan 
to se cobre, servirá para afianzar el 
cum plim iento del contrato.

26-4 Si el propietario  no cum plie
se las condiciones quc d rbe llenar 
para la celebrac'ón este con tra to ,] 
se anulará el rem ate a su costa, y los . 
efectos de esta declaración serán: IPrim era. La pérdida de la g a ra n - '

tía o depósito, que, desde luego, s e 
adjudicará al Estado, como indem ni
zación del perjuicio ocasionado.

Segunda. La celebración de nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, 
pagando el prim er rem atante la defe
rencia del prim ero al segundo.

Tercera. N o representándose p ro 
posición admisible al nuevo, la a d 
m inistrad  ón ejecutará el servicio por 
contratación directa, respondiendo el 
co n tra tan te  del m ayor gasto que oca
sione con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen  los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que establece 
la cond 'ción siguiente.

27.4 En todos los casos de incum 
plim iento, el co n tra tista  será reque
rido al abono que proceda, y  de no 
verificarlo en el plazo que se fije,' 
sí la fianza prestada 0 los plazos 
que estuvieran pendien tes de satis
facérsele no se consideraran suficien
tes, se expedirá certificado del déb i
to por el In terven tor Civil de G u e
rra del Servicio de Propiedades, con 
expresión de] C apitulo , A r  tí coilo, 
Sección y Presupuesto a que afecte-

Este certificado será cursado por 
el Jefe de Propiedades al Delegado 
de H acienda de ]a provincia donde 
tenga su residencia el contratista, 
para que, con arreglo a lo qué esta
blece el artículo 61 de la Ley de 
C ontab ilidad y A dm inistración de la 
H acfenda pública, se proceda a la 
ejecución y  venta de los b ienes que 
sean precisos, en la form a estable
cida pa ra  la recaudación de tributos, 
rentas y  créditos de la H acienda p ú 
blica, m gresanJo e1 im porte del dé- b 'to  una vez heéfio cfe*ctivo, con 
aplicación al C apítulo. A rtículo, Sec
ción y Presupuesto en que resultó el 
descubierto y cursando el Delegado 
de H acienda al Jefe de Propiedades 
la carta de pago que justifique el 
restablecim iento del crédito ‘ en el 
servicio de referencia.

28-4 Que las disposiciones guber
nativas qué se adopten por la adm i
n istración tendrán carácter ejecutivo, 
quedando a salvo el derecho del p ro 
pietario  para dirig’r sus reclam acio
nes por la vía contencioso adminis- 
trativa.

Las cuestiones a que este contrato 
den origen, y  que no puedan resol
verse por las disposiciones esperia- ]es sobre contratación adm inistrativa, 
la resolverán por las reglas de de
recho común.

29.4 .Este contrato se puede some
te r a jucio arb 'tra r, y cuantas du
das se susciten sobr su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolverá

| en la form a que determ ina la condi- 
I ción anterior.



Anexo único.—Núm. 232 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a   3 8 3 3

30ª En caso de quiebra o muerte 
del propietario, quedará rescindido y 
terminado este contrato, a no ser que 
los herederos o síndicos de la .quie
bra se onezcan a llevarlo a cabo, 
bajo las condiciones estipuladas en 
el mismo.

El Ramo ¿e Guerra entonces que
dará en libertad de admitir o des
preciar el ofrecimiento, según con
venga, sfn que en este últ mo caso 
tengan aquéllos derecho a indemni
zación, sino únicamente a que se 

haga la liquidación de los devengos 
del propetario.

31.- El Ramo de Guerra podrá 
rescindir este contrato si se supri
miera la dependencia qué ocupe el 
edificio, se trasladase a otra propie
dad dél Estado 0 dejara de consig
narse en presupuesto el crédito res
pectivo para el pago de la renta es
tipulada; y

32 i  Que todo cuanto no aparez
ca consignado o previsto especialmen
te én este pliego ¿c condiciones 
legales se regirá por los preceptos 
de la Ley de Administración y  C on 
tabilidad ¿e la Hacienda pública, Re
glamento de Contratación Adminis
trativa en el Ramo de Guerra y, en 
su defecto, por las reglas del D e
recho común.

Cartagena, 12 de agosto de 1940- 
L816-X-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN 

Edicto

En virtud de acuerdo adoptado por 
la Comisión gestora de esta excelen
tísima Corporación, en sesión cele
brada el día 10 del corriente mes, se 
hace púbLco por medio del presente 
edicto que el sueldo que disfrutará 
el Ingeniero Director de la Sección 
de Vías y Obras provinciales, cuya 
provisión está anunciada en los p eró . 
dicos o c a l e s  y en la que expira el 
plazo de presentación de* instancias 
el día 26 del actúa] mes, se consi 
dera ampiado dicho sueldo al que 
legalmente le corresponda con arreglo 
a la categoría admin strativa a que 
se halle asimilado el designado, con 
más la gratificación, aumento volun
tario y  demás emolumentos a que 
tenga derecho con arreglo a la le
gislación vigente, ampiándose el pla
zo de presentación de solicitudes has
ta el día 16 dO próximo mes de s^p 
tiembre.

Lo que se hace público para gene
ra] conocí mentó.

Jaén, 12 de agosto de 1940—P. El 
Presidente, Eduardo Siles- 

1.813-0

AYUNTAMIENTO DE TALAVERA 
DE LA REINA

Este Ayuntamiento, en la sesión 
ordinaria que celebró el pasado día 
10, acordó por unanimidad ampliar 
hasta los cuarenta y cinco años la 
edad exigda para tomar parte en 
los concursos de provisión en pro
piedad de empleos y destinos muni
cipales, prologándose el plazo di? 

admisión de sol ctudes por diez días, 
a contar de la publicación del pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Talavera de la Reina, 13 de agosto 
de 1940.—El Secretar o de la Corpo 
ración (ilegible).

1.812-0

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
Esta Excma. Corporación munici

pal ha acordado celebrar un concur
so de anteproyectos de viviendas de 
renta igual 0 inferior a 1.200 pese
tas anuales, con sujec ón a las con
diciones aprobadas, contra las cuales, 
y durante el plazo señalado al efec
to, no se ha formulado reclamación 
alguna. Entre las aludi das bases figu
ran, como más importantes, las si
guientes:

Es objeto de dicho concurs0 el pro
yecto de parcelación de la manzana 
número 14 de la zona de Miralbueno, 
propiedad de este Municipio, y el 
anteproyecto del bloque de viviendas 
que precisa construir, para la com
pleta cdificac ón de d<cha manzana, 
cuya superficie es de 6.668,20 metros 
cuadrados, y su valor o precio total 
de 502-138 pesetas.

Para tomar parte en el menciona 
do concurso es necesario: ser espa
ñol, poseer e'l título de Arquitecto 
y  figurar, como colegial, en alguno de 
los Colegios de Arquitectos.

Las viviendas que se proyecten cum
plirán con las prescripciones de las 
Ordenanzas municipales de edifica
ción actualmente vigentes cn esta 
ciudad, y son, asmismo, preceptivas 
las Ordenanzas del Instituto N acio
nal de la Vivienda.

Cualquiera que sea su situación 
dentro de la manzana, la vivienda 
proyectada tjendJrá acceso directo 
desde la calle.

El coste de la vivienda no exce
derá de 30-000 pesetas. En esta ci
fra se incluirán la totalidad de los 
gastos que sea preciso realizar, has
ta la completa edificación de la v i
vienda, incluido el va^r del solar.

El s senta por ciento do las v i 
viendas proyectadas cumplirá el si
guiente programa mínimo: Comedor- 
cuarto de -estar, tres dorm t^nos para

dos camas, un dormitorio para una 
cama, cocina y cuarto de baño.

En el cuarenta por ciento restan
te, el proyectista podrá adoptar un 
programa mayor o meno.T que el an
teriormente descrito, pero siempre, 
cualquiera que sea, las viviendas pro
yectadas tendrán, por lo menos, las 
piezas siguientes: Una cocina-come
dor, tres dormitorios para dos ca. 
mas, un cuarto de aseo con su du 
cha correspondiente.

Los anteproyectos tendrán los da
tos precisos para poder juzgar con 
exactitud, respecto d© sus posibili
dades económicas y constructivas-

Todo anteproyecto constará de los 
siguientes documentos: Memoria, es
crita a máquina. Dos ejemplares de 
planos, dibujados en escala: 1:100. 
De estos dos ejemplares, el uno se 
presentará en papel transparente, y  
el otro, que será copia del primero, 
en papel ferrogálico o afcográfico-' 
Estas copias irán encarpetadas y do
bladas en tamaño folio (22 por 32). 
Con los domuentos descritos 6e acom 
pañará también Un avance de presu
puesto. Este se formará valorando 
la obra, bien por metro cuadrado o 
bien por unidad-es domple amante 
terminadas. A  ]a valoración aue así 
resulte, se le añadirá el valor de 
las diferentes instalaciones y  acce
sorios, las cuaíes podrán justipre 
ciarse por partida alzada.

Se establecen tres premios de la 
cuantía siguiente:

1.2 Honorarios del anteproyecto 
y encargo del proyecto.

2.2 Honorarios del antrproyecto, 
con arreglo al presupuesto drl pri- 
rfier premio; y

3.9 E! cincuenta por ciento del se
gundo pr mió.

El plazo del concurso sorá de cin
co meses y se dividirá en los tres 
períodos siguientes: De trabajo, de 
admisión y de fallo y exposición.

El período de trabajo empezará con 
la inscripción, durará tres meses y 
se subdividirá en dos etapas: una, 
de información, y la otra, ¿e des
arrollo. Durante la primera que du
rará un mes, los concursantes p o 
drán hacer cuantas consultas crean 
necesarias. Estas se contestarán den
tro de los dos primeros meses del 
período de trabajo, y sus respuestas 
se comunicarán simultánea y  1Q más 
rápidamente posible a todos los in 
teresados.

El período de admisión empezará 
al día siguiente de tetminar «©] d 
trabajo y durará quince días (se en
tiende días naturales). Durante este 
p ríodo, los trabajos presentados ‘ 
rán recibidos por el Secretario del 
Jurado. Este levantará acta de los 
proyoctos presentados.
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Dentro de los ocho días siguientes 
al de terminación del antesior pe
ríodo >c constituirá el Jurado, y  
con esto comenzará el período de 
fallo y exposición. Este terminará 
a Jos cinco meses de haber com en
zado el concurso.

El Jurado, que se hallará presi
dido por es*a A lcald ía , lo  consti
tuirán, además, los cuatro miembros 
siguientes: Un señor C oncejal, de
signado por el Excmo. A yuntam ien
to de esta capital; un A rquitecto, 
nombrado por el C olegio de A rqu i
tectos de Aragón y Rioja; otro A r
quitecto, que lo designarán los m is
m os concursantes, y  un Secretario, 
que será el Arquitecto-J/efle de Ja 
D irección de Arquitectura municipal 
de Zaragoza.

Para tomar parte en el concurso, 
habrán de inscribirse los interesados 
durante la etapa de inform ación, o 
sea, defttro del primer mes, a partir 
del día siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el BO LETIN OFI- CIAL DEL ESTA D O . La inscripción  
consistirá en la m anifestación <|el 

propósito de tomar parte en el con
curso, que deberá dirigirse, por es 
crito, a esta A lcaldía.

Los antecedentes relacionados con 
el presente anuncio se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de 
l* Secretaría municipal durante las 
horas de oficina.

Lo que se hace público a lo-s efec
tos consiguientes.Zaragoza, 10 de agosto de 1940 — 
El A lcalde, Juan José Rivas,

1 .S 1 1 - 0  ______________________ ___
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE MADRID 
Prolongación de la Castellana

Edicto
Publicada en el B O L E T I N  

O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 28
Íe octubre último la declaración 

e urgencia de las obras de pro- 
on-gación de la A ven ida  del G e 
neralísimo, es aplicable a las mis
mas la Ley de la Je fa tu ra  del Es- 
:ado de 7 de aquel mes sobre pro- 
:edimiento de expropiación for
zosa.

Para cumplir lo establecido en el 
j^ticulo 3.2 de dicha Ley y  5.2 de 
as disposiciones complem entarias 
>u¡blicadas en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  del 12 de 
loviemlbre, se publica el presente  
edicto, haciendo saber a los p ro 
pietarios y  titu lares de derechos 
afectados inscriptos en los Regis
tros públicos de las fincas que se 
especifican., que i  los ocho días

hábiles, a contar desde la publica
ción del presente edicto en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , y a las once horas ,  se p roce
derá a levan tar sobre el terreno 
el acta previa a la ocupación de 
la misma, debiendo advert ir  a los 
interesados que podrán  u sa r  de los 
derechos que se consignan al efec
to en el artículo 4.2 de la m encio
nada Ley.

Descripción de la finca 
Finca núm ero  30 del plano p a r 

celario. “B odegón .”
Propietarios:  M anue l  M a r t í n  

Berganza y don José Joaquín  
Silva.

L inderos: N o r te ,  herederos de 
Erice, Stuick y Dolores Sánchez 
G u erre ro ;  Sur, carre te ra  de M a u 
des al Portazgo ;  Éste, camino de 
M audes  y Dolores  Sánchez G u e 
rrero; Oeste, carretera  de M audes  
al Portazgo.

Registro de la Prop iedad: T o 
mo 852, folio 65, libro 85 de Cha- 
m artín , finca 4.606, inscripción 2.- 

M adrid , 14 de agosto de 1940.— 
El Represen tan te  de la A d m in is 
tración (ilegible).

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Facultad de Ciencias 

Anuncio 
De conform idad  con lo d ispues

to en la O rd e n  de 2 de agosto ac
tual, inserta  en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 
6, se anuncian  a concurso diez p la
zas de A uxil ia res  tem porales  de la 
Sección de Exactas de esta Facu l
tad, adscritas a las as ignaturas  o 
grupos de as ignaturas  siguientes: 

U n a  de Análisis  m atem ático  p ri
mero y Análisis  superior.

U n a  de Análisis  matemático se
gundo y Estadística matemática.

U n a  de Análisis matemático te r 
cero y M atemáticas especiales p a 
ra Farmacia.

U n a  de Análisis  matemático 
cuarto y M atemáticas  especiales 
para Quím icos, primero.

U n a  de G eom etr ía  y T rigono
metría y Estudios S. de G eom etría .

U n a  de G eom etr ía  analítica y 
Metodología M atemática.

U n a  de G eom etría  de la P os i
ción y M atemáticas para M éd eos.

U n a  de G eom etr ía  descriptiva y 
Matemáticas para Químicos, se
gundo.

U n a  de A s tronom ía  E. y G e o
desia, A stronom ía  general y M e 
cánica celeste.

U n a  de mecánica racional, M a
temáticas para N a tu ra l is tas  y F í
sica matemiática.

Estas plazas se encuentran  do 
tadas con el haber  anual de 3.000 
pesetas y su provisión se ajustará  
a lo dispuesto en el Real D ecre 
to de 9 de enero de 1919, Real O r 
den de 1 de d iciembre de 1920 y 
O rd en  de 26 de noviem bre de 
1932.

Los aspirantes p resen tarán  sus 
instancias, dirigidas al ilustrís mo 
señor D ecano, en la Secretaría de 
esta Facultad  de Ciencias, d u ra n 
te el plazo de quince días n a tu r a 
les, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D'EL ES
T A D O ,  acom pañadas de los do 
cumentos que acrediten los m éri
tos respectivos.

Los interesados deberán  estar en 
posesión del título  de Licenciado, 
si solicitan A uxiliarías  de asigna
turas correspondien tes  a la L icen 
ciatura, y del de Doctor , si las 
as ignaturas  son de este grupo.

Serán méritos preferentes  para  
ser nom brados, según dispone el 
artículo 10 del m encionado Real 
Decre to  de 9 de enero de 1919: 
los t rabajos  de investigación pe r
sonal, la superio ridad ' de títulos, 
Los servicios prestados como A u x i
liar interino o gra tu  to o como 
A y u da n te  de clases prácticas, opo
siciones practicadas y expediente 
académico de los interesados.

La Facultad  podrá  exigir de to 
dos o de varios de los aspirantes 
la práctica de algún ejercicio que 
permita apreciar com para tivam en
te su ap titud  para el desempeño 
del cargo.

M adrid ,  9 de agosto de 1940.—El 
Secretario de la Facultad , V. G ó 
mez A ra n d a .—El D ecano  acciden
tal, A. Caballero.

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Facultad de Ciencias

Anuncio
De conformidad con lo dispues

to en la O rden  de 2 de agosto ac
tual, inserta en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 
6, se anuncian  a concurso doce 
plazas de A uxil iares  temporales
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de la Sección de N aturales  de esta 
Facultad , adscritas a las as igna tu 
ras o grupos de as ignaturas  si
guientes:

U n a  de Histología.
U n a  de Ciencias Geológicas, 

primero, y Ciencias Geológicas, 
segundo.Una de Zoología Especial, Segundo.

U n a  de Zoología Especial, pri
mero, y Biología de N atu ra les .

U n a  de Z oología  Especial* te r 
cero, y Antropología.

U n a  de Fisiología Vegetal.
U n a  de Ciencias Geológicas, 

tercero.
U n a  de Fisiología A n im al  y  Psi

cología Experim ental.
U n a  de Geología con nociones 

de Geoquím ica .
U n a  de Ecología.
U n a  de Biología p ara  Médicos.
U n a  de Biología p a ra  Q uím icos.
Estas plazas se encuen tran  do

tadas con el h aber  anual de 3.000 
pesetas y su provisión se a justa rá  
a lo dispuesto en el Real D ecre 
to  de 9 de enero  de 1919, Real O r 
den de  1 de diciembre de 1920 y 
O rd en  de 26 de noviem bre de 
1932.

Los aspirantes  p resen ta rán  sus 
instancias, dirigidas al ilustrísimo 
señor Decano, en la Secretaría de 
esta F acu ltad  de Ciencias, d u ra n 
te  el plazo de quince días n a tu r a 
les, a contar del s iguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  acom pañadas de los do
cumentos que acrediten los m éri
tos respectivos.

Los interesados deberán  estar en 
posesión del t ítu lo de Licenciado, 
si solicitan A uxiliarías  de asigna
turas correspondien tes  a la Licen
ciatura, y del de Doctor , si las 
as ignaturas  son de este grupo.;

Serán méritos preferentes  para  
ser nombrados, según dispone el 
a r t í c u lo . 10 del m encionado Real 
D ecreto  dé 9 de enero de 1919: 
los trabajos  dé investigación p e r 
sonal, la superio ridad  de títulos, 
los servicios p restados como A u x i 
liar interino o gra tu ito  o como 
A y u da n te  dé clases prácticas, opo
siciones practicadas y expediente 
académico de los interesados.

La Facultad  podrá  exigir de to 
dos o de varios de los aspirantes 
la práctica de algún ejercicio que

perm ita  apreciar com parativam en
te su ap titud  para  el desempeño 
del cargo.

M adrid ,  9 de agosto de 1940.—El 
Secretario de la Facultad , V . G ó 
mez A ra n d a .—El D ecano acciden
tal, A. Caballero.

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Facultad de Ciencias 

Anuncio
D e conform idad  con lo d ispues

to en la O rd en  dé 2 de agosto ac
tual, inserta en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 
6, sé anuncian  a concurso siete 
plazas de auxiliares temporales de 
la Sección de Físicas de esta F a 
cultad, adscritas a las asignaturas  
o grupo de asignaturas  siguientes:

U n a  dé Termología .
U n a  de Acústica y O'P'lica.
U n a  de Electricidad y M agne

tismo y Física Teórica y Experi
mental.

U n a  de Física M atem ática  (L i
cenciatura) y  Física M atem ática  
(D oc to rado) .

U n a  de A stronom ía  Física y 
M eteorología .

U n a  de Com plem entos de Físi
ca p ara  Medicina.

U n a  de Física p a ra  Farmacia.
Estas plazas se encuentran  do 

tadas con el hab e r  anual de 3.000 
pesetas y su provisión se a justará  
a lo dispuesto en el Real D ec re 
to dé 9 de enero dé 1919, Real O r 
den de 1 de diciembre de 1920 y 
O rd en  de 26 de noviem bre de 
1932.

Los aspirantes p resen ta rán  sus 
instancias, dirigidas al ilustrísimo 
señor Decano, en la Secretaría de 
esta Facultad  de Ciencias, d u ra n 
te el plazo de quince días n a tu r a 
les a contar del siguiente al dé la 
publicación de este anuncio en- el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D'EL ES
T A D O ,  acom pañadas de los d o 
cumentos que acrediten los m éri
tos respectivos.

Los interesados deberán  estar en 
posesión del título de Licenciado, 
si solicitan Auxiliarías de asigna
turas  correspondientes a la L icen
ciatura, y del de D octor ,  si las 
as ignaturas  son dé este grupo.

Serán méritos p referentes  para  
ser nombrados, según dispone el 
artículo 10 del mencionado Real 
Decreto  de 9 de enero de 1919: 
los t rabajos  de investigación p e r 

sonal, l a  superio ridad  de títulos, 
los servicios prestados como A u x i 
liar interino o gra tu ito  o como 
A y u da n te  de clases prácticas, opo 
siciones practicadas y expediente 
académico de los interesados. :

La Facultad  podrá  exigir de to 
dos o de varios de los aspirantes 
la práctica de algún ejercicio que 
perm ita  apreciar comparativam en- 
'e su ap t i tud  p ara  el desempeño 
del cargo.

M adrid ,  9 de agosto de 1940,—El 
Secretario de la Facultad , V* G ó 
mez A ra n d a .—El D ecano  acciden
tal, A. Caballero.

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Facultad de Ciencias 

Anuncio
D e conform idad  con lo d ispues

to en la O rd en  dé 2 de agosto ac
tual, inserta en el B O L E T I N ,  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  dél día 
6, se anuncian  a concurso once 
plazas de Auxiliares temporáles 
de la Sección de. Q uím icas  de esta 
Facultad , adscritas a las as igna tu 
ras o grupo de as ignaturas  si
guientes:

U n a  de M ecánica Q u ím ica  y 
E struc tu ra  A t ó m i c o  M olecular 
(D o c to rad o ) .

U n a  de análisis Q uím ico  Espe
cial y  C om plem entos  de Quím ica  
para Farmacia.

U n a  de C om plem entos de Q u í 
mica para  M edicina  y  Q uím ica  
Experimental.

D os  de Q uím ica  O rgánica.
D os  de Q uím ica  Inorgánica.
Uria de Q uím ica  Analítica.
U n a  de Electroquímica y Q u í 

m ica  Experimental.
U n a  de Q uím ica  Técnica y Q u í 

mica Experimental.
U n a  de  Quím ica  Teórica y Q u í 

mica Experim ental  para  Farmacia.
Estas plazas se encuentran  d o 

tadas  con el haber  anual de 3.000 
pesetas y  su provisión se ajustará  
a lo dispuesto en el Real D ec re 
to de 9 de enero de 1919, Real Or-, 
den dé 1. de diciembre de 1920 y 
O rden  de 26 de noviem bre de 
1932.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias, dirigidas al ilustris-mo 
señor Decano, en la Secretaría de 
esta Facu ltad  de Ciencias, d u r a n 
te el p lazo de quince días n a tu r a 
les, a contar del siguiente al d¡e. la
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publicación de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  a com pañ ad as  de los d o
cumentos que acrediten los m é r -  
tos respectivos.

Los interesados deberán  estar en 
posesión del título de L icenciado, 
si solicitan A u x i l ia r ía s  de a s ig n a 
turas correspondientes  a la Licen- 
c atura,. y del de D octor,  si las 
a s ign atu ras  son de este grupo.

Serán méritos p referentes  p ara  
ser n om brados, según  dispone el 
articülo 10 del m encionado  Real  
D ecreto  de 9 de enero de 1919: 
los traba jos  de investigación per
sonal, la su p erior idad  de títulos, 
los servicios p res tad os  como A u x i 
liar interino o gra tu  to o como 
A y u d an te  de clases prácticas,  op o
siciones pract icadas y expediente 
académico de los interesados .

La F acu ltad  p od rá  exigir de to
dos o de varios de los asp irantes  
la práctica de algún ejerc'cio que 
permita apreciar  com parat ivam en 
te su aptitúd para  el desem peño 
del cargo.

M adrid ,  9 de agosto  de 1940.— El 
Secretario de la F acu ltad ,  V . G ó 
mez A r a n d a .— El D ecan o  acc iden
tal, A- Caballero .

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Facultad de Filosofía y Letras

D e conform idad  con lo precep 
tu ad o  en la O rden  ¿Ministerial de 
2 de agosto  ¿ e  1940, por la que se- 
dispone se anuncien a concurso 
las A u x  liarías vacantes en las 
U n iv e rs id a d es  de E sp añ a ,  este D e 
canato anuncia  a concurso las A u 
xiliarías tem porale s  de que se com 
pone la plantilla de esta F acu ltad ,  
con arreglo  a la O rden  M in is te 
rial de 9 de m ayo de 1936 y que 
se hallan vacantes  en la actuali-j 
dad o lo estarán a partir del 30! 
de septiem bre próximo. D ich as !  
A u x  iiarias son las sigu ientes :

T res  de la Sección de F ilosofía .  
Seis de la Sección de Letras ,  dis

tribuidas en la sigu iente  form a: 
U n a  para  L iteratura  españ ola ;  
tres para Letras clásicas (L at ín  
clásico, Latín y G r iego ,  Latín y 
Sánscrito) ,  y dos para Letras  se 
míticas (A r a b e ,  H eb reo  y Rabi- 
T c o ) .

Siete de la Sección de H istor ia ,  
distr ibuidas como s igu e :  U n a  de i 
A rqu eo log ía ,  H is to r ia  prim it iva !

del H o m b re  y N u m ism á t ic a  y  E p i
grafía ,  otra de H is to r ia  del A rte  
y A rq u e o lo g ía  M edieva l ,  otra  de 
H isto r ia  A n t ig u a ,  otra de H i s t o 
ria M edieva l ,  edra d e H is to r ia  M o 
derna, otra de H is to r ia  C o n te m 
poránea y otra  de C ien c ia s  a u x i 
liares de la H istor ia .

Tres  de la Sección de P e d a g o 
gía, de las cuales  una estará  e spe
cialmente adscr ita  a la C á te d r a  
de Fis io logía ,  H ig ie n e  y B io logía  
aplicada a la Educación .

La  provisión de d ichas p lazas  se 
hará  por co ncu rso ,  a ju s ta d o  a lo 
d ispuesto  en el R ea l  D ecreto  de 9 
de enero de 1919, R ea l  O rd en  de 
1 de d 'ciem bre de 1920 y O rd en  
de 26 de noviem bre de"  1932, h a 
l lándose d o tad a s  con el h ab e r  
anual de 3.000 p ese tas .

L o s  a sp irantes  deberán  presen 
tar instancias d o cu m en tad as  en la 
Secretaría  de esta F acu ltad ,  en el 
plazo de veinte días, a contar  d e s
de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  .con los ju st i f icantes  de 
los méritos que a leguen.

La  F acu ltad  podrá  exigir a to 
dos o a varios  de los a sp irantes  la 
práctica de algún ejercicio que  p e r
mita apreciar  com parat ivam ente  la 
aptitud para  el desem peño del 
cargo.

M a d r id ,  10 de agosto  de 1940. 
El D ecan o ,  Eloy  Bullón.

U N I V E R S I D A D  DE B A R C EL O N A  

Facultad de Farmacia  

Anuncio
En cum plim iento ¿ e  lo d i s p u e s

to en la O rd en  de 2 de agosto  
del año actual, esta F acu ltad  abre 
concurso para  la provis ón de ocho 
A u x i l ia r ía s  corre spo n d ien te s  a las 
a s ign atu ra s  s igu ien te s :

Técn ica  Física  (1 ) .
¿Mineralogía y Z oo log ía  ap l ica

das (1).
B otán ica  descriptiva (1 ) .
Q u ím ica  inorgánica  (1 ) .
Q u ím ica  orgán ica  (2 ) .
M ateria  F arm a cé u t ica  V e g e 

tal (1 ) .
A n á l is is  quím ico (1 ) .
La provisión de estos ca rg o s  se 

a ju s ta rá  a la legislación vigente y 
en especial al R. D . de 9 de éne- 
ro de 1919, a la R .  O . de 1 de. d i

ciembre de 1920 y  a la O rd e n  de 
26 de noviem bre de 1932

L a s  instancias  de los a sp irantes ,  
a c o m p a ñ a d a s  de los docu m en tos  
acreditativos de su derecho y de 
su  adh es ión  al G lo r io s o  M o v i 
miento N a c io n a l ,  p o d rá n  p re se n 
tarse  en la Secretar ía  de la F a c u l 
tad duran te  veinte días, a p ar tir  de 
la inserción del p resente  anuncio  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

B arce lon a ,  10 de a g o s to .d e  1940. 
El D ec an o ,  E n riqu e  Soler .

1 .81 8-0

U N I V E R S I D A D  DE S E V I L L A  

Facultad de Ciencias

Anuncio

Por un plazo de ve nte días natu- 
rales, a partir de la inserción dél 
presente anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  s e ad m i
ten en esta Facultad  solicitudes par*  
tomar parte en el concurso de p rov i
sión de once p lazas  vacantes de Au~ 
xil ares temporales con el sueldo o 
grat i f icaron  de 3000 pesetas anuales, 
afectas a cada una de las  enseñan
zas o grupos de ons ñanzas s<guien 
tes:

A n á lis i s  matemático 1.2 y 2.2 cur
so s ;  Geom etrías  métrica y analít ica; 
Fís ca teórica v exper mental 2-2 cur
so Geología y B io log ía ;  Química e x 
perimental y Complem entos de Q u í
mica; Química analítica; Química in
orgánica; Química orgán ca; Química 
teórica y E lectroquím ica;  Quím ica 
técnica.

L a  provisión de estos cargos, o r 
denada por la Superior dad con fe
cha 2 del corriente, se a justará  a lo 
d spuesto en la legislación vigente y 
especialmente *1 R- D. de 9 de enero 
de 1919, R. O. de 1 de diciembre de 
1920 y Orden de 26 ¿o noviembre 
de 1932.

Lo que se anunc'a para general 
conocimiento.

Sevilla.  13 de agosto de 1940.—El 
Decano accidental- Francisco YoJd • 

1.815-0
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
« L ’U RBAINE VIE» (LA URBANA VI
DA), COMPAÑIA DE SEGUROS SO

BRE LA VIDA 
Madrid

Habiendo sufrido extravío la póli
za de seguro número 303.122/2*410, 
emitida por esta Compañía con fe
cha 5 de marzo de 1936, sobre Ja
vida de don Ruperto Blasco Perea, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio, en cumplimiento de 
la R. O- de 27 de marzo de 1915, 
que si no se presenta reclamación 
justificada en las Oficinas de la D e
legación General para España de 1: 
Compañía, Avenida de José A nto
nio, 22, M adrid, en el término de 
treinta días, desde su publicación, se
tendrá por nula y sin efecto y se
expedirá rn  duplicado de la misma, 
que será el documento valedero.

Madrid. 6 de agosto de 1940.
4.330—X —P

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado los r^éguar- 
do<¿ de depósito núms. T A  270.392, 
T A  270.3%, T A  270.368, de pese
tas nominales 4.000, 5*500, 17.500, 
en Aíportizable 4 por 100 1928, cé
dulas Banco Hipotecario 5 por 100, 
Amortizable 5 por 100 1927 sin im 
puesto, expedidos por este Estable
cimiento en 11 junio 1935 a favor de 
doña M arcelina Sors Molezún, se 
anuncia a] público por primera vez 
para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar des
de )a fecha de la publicación del 
presente anuncio, que s.e inserta en 
el periódico oficial BO LETIN  O F I
C IA L  DEL EST A D O  y dos diarios 
de esta capital, según determinan 
los artículos cuarto y 41 del Regla
mento vigente de es^e Banco, advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado 
de dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el B a n c o  
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 17 de junio de 1940*—El 
Secretario general. S. Regueiro.

4.345—X —P

FUERZA Y ALUMBRADO, S. A.
Manresa

Tercera relación
A  los efectos prevenidos en la Ley 

dc primero de junio *de 1939, se ha

ce público que por parte de los se
ñores que a continuación se expre
san se ha presentado denuncia por 
desposesión de (os títulos que se re
lacionan, emitidos por esta Sociedad, 
y solicitan se declare la nulidad de 
dichos títulos y que se expidan los 
correspondientes duplicados:

Don Luis Valí Bosa: obligación
serie C 6 por 100, número 4.756.

Don Oriol Anguera de Sojo : obli
gación serie A  6 por 100, número 
5*336.

Se previene que si en el término 
de tres meses desde la inserción de 
este anuncio en el BO LETIN  OFI 
C IA L DEL ESTA D O , no ha sido 
notificada a esta Compañía la ex;s- 
tencia de oposición, será solicitada 
la autorizac'ón de los expresados tí
tulos y expedición de los corres
pondientes duplicados.

Las personas o entidades que s 
crean con derecho a formular o-posi- 
c ón pueden iniciarla ante esta Com 
pañía, plaza de Cots, 24. M anresa 

Manresa. 12 de agosto de 1940 — 
Fuerza y Alumbrado. S- A .: El Ad 
ministrador.

4.347—X —P

COMPAÑIA TELEFONICA NACIO
NAL DE ESPAÑA

Edicto
D on Julio Rodríguez Sarachaga, 

Juez Instructor de expedientes 
de la Compañía Telefónica N a 
cional de España.
Hago saber: Que para dar cum

plimiento a lo previsto el ar
tículo 55 del vigente Reglamento 
de Trabajo, y en sustitución a las 
publicaciones que en él se citan, 
se emplaza al funcionario de la 
misma don Francisco Pericás Pe- 
drinaci para que en el plazo im
prorrogable de <4iez días, a contar 
de la fecha en aue se inserte el I 
presente en el B O L E T ÍN  OFI- 
C IA L  D E L  t S T A D O ,  compa- 
rezca en este Tuzgado. sito en la 
planta octava del edificio social. 
Avenida de Tose Antonio, 28 al 
obieto de prestar declaración en 
el expediente que se fe instruve, 
pues de lo contrario se le declara
rá en rebeldía, continuándose sin 
más avisos en su ausencia la tra
mitación d* tal expediente

Madrid. 5 de agosto de 1940.— 
El Tuez Instructor, Julio Rodrí
guez.

906-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO

Secretaría

Relación  de los p le itos incoados  
ante  las S a l a s  de lo C o n te n c io so -  

adm in is tra t ivo

Pleito número 16.079, don Enri
que Arg.món Piquemal, contra 
acuerdo de la Dirección general 
de* Aduanas de 2 de marzo de 

' 1936, sobre aforo de unos apara
tos receptores de radiotelefonía.

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 36 de la Ley Orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia al pú
blico para el ejercicio de los dere
chos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid, 12 de agosto de 1940. 
E‘l Secretario Decano (ilegible). 

899-X-A. J.
SEGOVIA

Don Rodrigo Barrio Mayo, Juez 
Municipal Letrado de esta ciu
dad en funciones de Primera 
Instancia del partido.
Hago saber: Que a instancia de 

don Julián García Ayuso, mayor 
de edad, casado, empleado y veci
no de esta ciudad se ha incoado 
en este Juzgado expediente para 
la declaración de fallecimiento de 
don Cesáreo Llórente Martín, hi
jo de Juan y de María, nacido en 
Valverde del Majano (Segovia), el 
día 23 de febrero de 1893, casado 
con doña Eduarda García Gil, 
que el día 3 de septiembre de 1920 
se ausentó del referido pueblo, 
marchando al extranjero (Améri
ca), sin que se conozca ciertamen
te el punto donde fijara su resi
dencia y sin que desde la indica
da fecha se comunicara con su re
ferida esposa y familiares, ni se 
haya vuelto a tener noticia algu
na sobre la ex;stencia de dicho 
don Cesáreo Llórente, lo que hace 
presumir ha fallecido.

Lo que en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 2.042 de 
la Ley procesal civil, según ha 
quedado redactado por la Ley de 
30 de diciembre de 1939, se hace 
público por medio d-el presente,
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que se publicará por dos veces, 
Lün intervalo de quince días.

Dado en Segovia, a 5 de agosto 
cié 1940.— Hl Juez, Rodrigo  Barrio. 
El Secretario accidental. Por habi- 
i ¡ración, Martín Alvarez.

4.337- X - A  J.
; . 1.2 19-8-940

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don A belardo  Prieto F o jo ,  Juez 
de Primera Instancia del partido 
de El Ferrol del Caudillo .
Plago saber: Q u e  en este Juz

gado, y a instancia de don  V icto -  
uno Fernández D íaz, se instruye 
expediente sobre d e c la r a c ió n ‘ de 
fallecimiento de don José Fernán
dez Díaz, natural y  vecino de esta 
ciudad', hijo de José y  Josefa, que 
se ausentó para La H abana hace 
más de treinta años, sin que se 
hayan vuelto a tener noticias su
yas ni de su paradero desde en
tonces.

Lo que en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de 30 de di
ciembre de 1939 se hace publico 
para general conoc im iento  y  para 
que cuantas personas tengan noti
cias del expresado ausente lo par
ticipen a este Juzgado.

D a d o  en El Ferrol del Caudillo ,  
a 9 de agosto de 1940.— El Juez, 
Abelardo  P r ie to .—  El Secretario, 
Luciano de Paz.

4 341- X - A  J.
1.2 19-8-940

MADRID

Er\ el Juzgado de Primera Ins
tancia núm ero  3 de esta capital se 
siguen los autos de juicio declara
tivo de m en or  cuantía prom ovidos  
a nombre de doña Filomena C an- 
seco G iner, contra la herencia ya 
cente de don  Jerónimo Latorre 
Martínez, y  en su representación, 
contra todas las personas que se 
crean con derecho a dicha heren
cia, sobre reclamación de 15.632,15 
pesetas, intereses y  costas, en los 
cuales se ha dictado la siguiente 

"‘ Providencia.— Juez, señor Cid. 
Madrid1; 7 de agosto de 1940.— El 
anterior escrito, con el exhorto

cumplimentar y  certificación 
que se acompaña, únase a los au
tos de su razón, y  en vista de lo 
que -en el m ism o se hace constar, 
se nene por  modificada la dem an
da inicial en el sentido de enten
derse dirigida contra la herencia 
yacente de don Jerónimo Latorre

Martínez, y  en su representación 
contra todas las personas que se 
crean con derecho a dicha heren
cia, de cuya demanda, que se sus
tanciará por los trámites del ju i
cio declarativo de m enor cuantía, 
se confiere traslado a los expresa
dos dem andados, las personas que 
se crean con derecho a la herencia 
yacente del don  Jerórimo Latorre 
Martínez, a las que mediante a ser 
desconocidas se les emplaza, fijan
do la oportuna cédula en el sitio 
público dé este Juzgado e inser
tándola en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  DIEL E S T A D O  y  en el 
“ Boletín O fic ia l” de esta provincia 
y concediéndoles, de conform idad  
con lo dispuesto en el artículo 686 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
el término de nueve días para 
comparecer en el juicio.— Lo m an
dó y  firma S. S., doy  fe.— Ci i. 
Ante  mí, Cándidb  G arcía .” ( R u 
bricados.)

Y  mediante a desconocerse el 
actual domicilio o paradero de las 
personas que se crean con dere
cho a la herencia yacente de don 
Jerónimo Latorre Martínez, se les 
notifica dicha providencia y  se les 
emplaza a los fines y  por  el tér
mino acordados por medio de la 
presente, que se expide para su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y “ Bo le 
tín Oficia l” de esta provincia.

M adrid , 7 de agosto de 1940.—  
El Secretario, (ilegible^

4 .346 -X -A .  J.
SEVILLA

Edicto
D o n  Enrique R ivero A n g u lo ,  

Juez M unic ipal interino de Pri
mera Instancia núm ero  4 de esta 
ciudad y  su partido.
En virtud de providencia de este 

día, dictada en expediente que se 
sigue en dicho Juzgado y Secreta
ría del que refrenda, a instancia 
de doña Filomena Parra Ponce, 
sobre declaración de herederos ab- 
intestato, se anuncia la muerte sin 
testar de doña A m p a ro  Parra Pon- 
ce, de sesenta y dos años de edad, 
natural de Sevilla, hija de don Jo
sé v de doña Rosario, ocurrida en 
M adrid el día 11 de noviembre de 
1936, en estado de viuda, y que su 
herencia se reclama para su her
mana d^ñ- Filomena Far ra  Ponce, 
que lo es de doble v ínculo, y  para

sus sobrinos carnales don A n t o 
nio, don José, doña Luisa y  don  
M anuel Parra Jiménez, en repre
sentación de su padre don A n t o 
nio Parra Ponce, y también para 
sus sobrinas carnales doña R osa 
lía y doña Rosario  .Baeza Parra, 
en representación de su madre d o 
ña Carm en Parra P once ;  y  lla
mándose al propio  t iempo a los  
que se crean con igual o  m ejor  
derecho a la herencia para que 
comparezcan a reclamarlo ante es
te Juzgado, sito en la calle A l m i 
rante A p o d a ca ,  Palacio de Justi
cia, de esta capital, dentro del tér
mino de treinta días, y  previnién 
doles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Y  para su publicidad, se extien
de el presente en Sevilla, ¿  13*de 
agosto de 1940.— El Juez, Enrique 
Rivero. —  El Secretario ( i leg ib le ) .  

4 344-X -A .J .

BRIVIESCA

Edicto

D o n  Luis G ó m e z  M artínez, acci
dental Juez de Primera Instan
cia de Briviesca y su partido. 
H a g o  saber: Q u e  en este Juz

gado se instruye expediente de de
claración de ausencia de Casim iro 
H u id o b ro  M artínez, quien se au
sentó de su dom icilio  de H u é sp e 
da, distrito municipal de R ucan- 
dio, hace más de treinta años, ex 
pediente instado por su hermana 
de doble  v ínculo  Francisca H u i 
dobro  M artínez, ignorando su ac
tual paradero.

Lo que se hace público por  el 
presente para general conoc im ien 
to y  el del propio  interesado, que 
se publicará por  dos veces, con  in
tervalo de Quince días de una a 
otra, en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  en Radio  N a c io 
nal y en los periódicos “ A r r ib a ” , 
de M adrid ,  y “ D iario  de B u rgos” , 
a los efectos del artículo 2.083 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
modificada por  la de 30 de di
ciembre de 1939.

D a d o  en Briviesca a 30 d*e julio 
de 1940.— El Juez, Luis G ó m e z ,— 
El Secretario ( i legible).

90 5 -X -A .  J
l.S 19-8-940
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SA BILIDA DES POLITICAS DE 

BARCELONA 
Por el presente se hace saber: 

Que habiendo hecho efectiva la 
sanción de cinco mil pesetas im
puesta a Silvestre Isérn Ventura, 
vecino de Badalona, en el expe
diente seguido al mismo con el 
número 154 del Tribunal y 106 
del Juzgado de Barcelona, y a vir
tud de lo dispuesto en el artícu 
lo 5$ de la Ley de Responsabili
dades Políticas de 9 de febrero de 
1959, dicho inculpado ha recobra
do la libre disposición de sus bie
nes.

Barcelona, a 26 de junio de 
1940.—El Secretario, Manuel Ro 
dríguez.—V .2 B.2: El Presidente 
(ilegible).

TRIBUN A L REGIONAL DE RESPON
SA BILID A D ES POLITICAS DE 

BILBAO
Don Francisco Balcázar Benavi

des, Secretario del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po
líticas de Bilbao.
Certifico: Que por este Tribu

nal y con relación al expediente 
de responsabilidades políticas nú
mero 647 y por sentencia de 22 de 
mayo fué absuelto libremente don 
Pedro Aurre Maruri.

En expediente núm. 198 de 
1940 y por sentencia de 25 de 
mayo fué absuelto Eusebio Ani- 
tua Beguiristain.

En expediente núm. 653 de 1940 
y por sentencia de 25 de mayo fué 
absuelto Angel Loizaga Araluce.

En exped ente núm. 654 de 1940 
y por sentencia de 25 de mayo fué 
absuelto Jesús Loizaga Araluce.

En expediente núm. 662 de 1940 
y por sentencia de 30 de mayo fué 
absuelto Valentín Uribe Ureta.

En expediente núm. 644 de 1940 
y por sentencia <Je 3 de junio fué 
absuelto Sebastián Garitagoitia 
Rousse.

En expediente núm. 687 de 1940 
y por sentenc a de 3 de junio fué 
absuelto Félix Areitiourtena Ga- 
ritaonaindía.

En expediente núm. 657 de 1940 
y por sentencia de 3 de junio fué 
absuelto Alfredo Lucas Gordil 

En expediente núm. 242 y por 
sentencia de 4 de junio fueron ab- 
sueitos don Domingo, doña Pi
lar, doña Gtegoria y doña María 
Lu sa Cearra Fernández, y a doña 
María Quintana Lopategui, así

como al caudal hereditario de don 
Pedro Cearra Fernández.

En expediente núm: 673 de 1940 
y por sentencia de 5 de junio fué 
absuelto Domingo Mouriz Pérez.

En expediente núm. 675 de 1940 
y por sentencia de 5 de junio fué 
absuelto José Mouriz Pérez.

En expediente númi 688 de 1940 
y por sentencia de 6 de junio fué 
absuelto José Domingo Irulegui 
Urizarbarrcna.

En expediente núm. 689 y por 
sentencia de 6 de junio fué ab
suelto Félix Velar Basauri.

En expediente núm. 686 de 1940 
y por sentencia de 7 de junio fué 
absuelto Braulio Garitaonaindía 
A rñ o .  •

En expediente núm. 685 de 1940 
y por sentencia de 7 de junio fué 
absuelto Vicente Cengotitabengoa 
Arámburu.

En expediente núm. 695 y por 
sentencia de 10 de junio fué ab- 
suelta Anita Al-dazábal San Ro
mán.

Lo que se anuncia por medio 
del presente a los efectos del ar
tículo 57 de la Ley de 9 de febre
ro de 1939, y se hace constar que 
por virtud de tal fallo los inculpa
dos recobran la libre disposición de 
sus bienes y sin más requisitos se 
tienen ñor levantados cuantos em
bargos y medidas precautorias se 
hubieran podido llevar a cabo res
pecto a los mismos, para todo lo 
que libro y firmo la presente en 
Bilbao, a 25 de junio de 1940.— 
El Secretario, Francisco Balcázar, 
V .2 B.2 : El Presidente, Ordóñez. 
TR IB U N A L REGIONAL DE RESPON

SA BILIDA DES POLITICAS DE 
CACERES

Por el presente se hace saber: 
Que en los expedientes sobre res
ponsabilidad p o l í t i c a  seguidos 
contra Francisco Viera Duarte y 
Juan Ramón Viera Suárez ha re
caído sentencia absolviendo libre
mente a los expedientados.

Lo a u e  se hace  públ i co  a los  
efectos  del pá r r a fo  ‘■ercero del a r 
tículo 57 de la Lev de R e s p o n s a 
b i l i dades  Polí t icas,  a fin de q ue  
los i n t e r e s ad os  p u e d a n  r ec ob ra r  
la 1 bre  disoosic ión de sus bienes .

D a d o  en Gáce re s ,  r 22 de junio  
de 1940. — El Sec r e t a r i o  Fr anc i sco  
S ? n t ‘ago.—V °  R 9  F.l P re s iden te ,  
Dávi la .

Por el presente se hace saber: 
Que habiendo hecho efectiva to
talmente la sanción pecuniaria re
caída en el expediente núm. 116 
del año 1938, incoado por el Ju z
gado Instructor Provincial d-e Al- 
burquerque e impuesta al vecino 
de San Vicente de Alcántara José 
Madera Pache.

Por el presente se hace saber al 
inculpado Manuel Guerrero G on
zález, yecino que fué de Oliven- 
za, cuyo actual paradero se ig
nora, que s-e ha declarado firme 
la sentencia dictada en expedien
te seguido contra el mismo, re- 
quiriénd-olc a la vez para que en 
el plazo de veinte días haga efec
tiva la sanción económica impues
ta o formule la solicitud y ofrez
ca las garantías que expresa el 
articulo 14 de la Ley d* Respon
sabilidades Políticas.

Dado en Cáceres, a 24 de junio 
de 1940.—El Secretario, Francisco 
Santiago.—V.2 B.2 El Presidente, 
Dávila.

TR IBUN A L REGIONAL DE RESPONSABILIDADES
 POLITICAS DE 

LA CORUÑA
Edicto

Se hace saber que en virtud de 
providencia dictada por este Tri
bunal en los expedientes siguien
tes:

Número 30 de 1939 seguido por 
el Juzgado Instructor de Lugo 
contra Manuel Cobas Rodríguez, 
de 34 años, soltero, dependiente 
de comercio, hijo de Tomiás y de 
Tomasa, natural y vecino de Lu
go, ausente en la actualidad en 
ignorado paradero.

Número 29 de 1939 seguido por 
el Juzgado Instructor de Lugo 
contra José Bourio Fernández, de 
29 años, casado, empleado, hijo 
de José y Pilar, natural y vecino 
de Lugo, ausente en la actualidad 
en ignorado paradero.

Se acordó poner los autos de 
manifiesto en Secretaría por tér
mino de tres días a los inculpa
dos, para que se instruyan y pue
dan formular dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes sus 
escritos de defensa, haciéndoles 
saber igualmente que con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 82 
de la Lev pueden acogerse a los 
beneficios que este citado artículo 
les concewle.
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La C oruña, a 26 de junio de 
1940.—El Secretario^ Vicente San
tiago.—V.2 B 2 : El Presidente, 
Martínez Nieto.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

PAMPLONA
Anuncio 

Por haberse satisfecho totalmen
te la sanción de 3.000 (cada una) 
pesetas que les fué impuesta por 
el Tribunal Nacional a Francisca 
y Matilde Ejgaña Belaunzaran en 
sentencia firme, dictada en 11 de 
mayo último, con motivo ¿\e expe
diente instruido contra aquéllas 
por la Comisión Provincial de In
cautaciones de Guipúzcoa con el 
número 264, correspondiente al 
rollo número 780, han recobrado 
dichas -encartadas la libre disposi
ción de sus bienes.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 5P de la Lev de Res
ponsabilidades Políticas 

Pamplona, 26 de i un i o de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P—17.371
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE
SEVILLA

Por la presente se requiere a 
los indiv dúos que a continuación 
se relacionan para que en término 
de veinte días hábiles hagan efec
tiva la sanción económica que les 
ha sido impuesta o formulen las 
peticiones y ofrezcan las garan
tías a Que hace referencia el ar
ticulo 14 de la Ley. Asimismo se 
les hace saber que por providen
cia de esta fecha han sido decla
radas firmes las sentencias dicta
das en los expedientes que se di
rán.

Relación que se cita 
José Coronii Barea, de 39 años, 

viudo, carpintero y vec no ¿e Gra- 
zalema, sancionado con 400 pese
tas. Expediente núm. 418.

Fernando Palma Pino, de 33 
años, soltero, del campo y vecino 
de Zahara, sancionado con 1.00C 
pesetas. Expediente núm. 1.099.

Sevilla, 25 de junio de 1940.— 
Joaquín Horna.

Edictos
Se hace saber que habiendo si

do absuelto en el expediente nú

mero 922 el vecino de Aguilar de 
la Frontera Juan Carmiona Ló
pez (difunto), recobra la viuda 
de éste la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Sevilla, 25 de junio de 1940.— 
El Secretario suplente, José M artí
nez de Federico.

Se hace saber que habiendo si
do absuelto en el expediente nu
mero 723 el vecino de Luque An
tonio Castro Camacho, recobra 
éste la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Sevilla, 25 de junio de 1940.— 
El Secretario suplente, José M artí
nez de Federico.

Se hace saber que habi'enao si
do absuelto en el exped ente nú
mero 1.152 el vecino d;e Sevilla 
Salvador Ferrazano Valenzueia, 
recobra éste la libre disposición1 
de sus bienes. '

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Sevilla, 22' dé junio de 1940.— 
El Secretario, Joaquín Horna.

R P—17.375-17.379
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
VALENCIA

Cédula de notificación
Por acuerdo del Tribunal Re

gional de Responsabilidades Po
líticas de Valencia de fecha 25 del 
corriente, en el expediente que con 
el número 2.273 se instruyó por 
el Juzgado Provincial de Caste
llón a Enrique Tena Gil, vecino 
de Castellón,' se ha dispuesto se 
le pongan de manifiesto los autos 
en Secretaría por plazo de tres 
días para que, por sí o por medio 
de mandatario, pueda instruirse y 
formular el- oportuno escr to de 
defensa en el plazo de las cuaren
ta y ocho horas seguientes, de con
formidad con lo dispuesto en el 
apartado d) del artículo 55 de la 
Lev de 9 de febrero de 1939.

E ignorándose el narad'ero de 
dicho Enrique Tena Gil, se pu- ; 
blica la presente en el B O L E T IN  I 
O F IC IA L  D E L E STA D O  paral

que sirva de notificación al intere
sado.

Valencia. 25 de junio de 1940.— 
El Secretar o, M ariano San José 
Martí Sanz.

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES POLI
TICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de 
la Ley de 9 de febrero de 1959 
(B. O. número 14), se hace saber 
que por aparecer indicios de res
ponsabilidad política se ha incoado 
expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en 
las siguientes relaciones. Igualmen
te se hace saber que deben pres
tar declaración cuantas personas 
tengan conocimiento de la conducta 
político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación 
del Movimiento Nacionalr así como 
indicar la existencia de bienes *  
aquéllos pertenecientes, pudiendo 
prestarse tales declaraciones ante el 
propio Iuez que instruye el expe
diente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo día que la reciban* y 
que ni el fallecimiento ni la au
sencia ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la 
tramitación y fallo del expediente.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

CACERES

Don Domingo Romero Escudero, 
Juez Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de Cáceres. 
En virtud del presente hago 

saber: Que en este Juzgado pen
de pieza separada bajo el núme
ro 225 de 1940, para hacer efec
tiva la sanción económica impues
ta al responsable político Cándido 
Hernández Igual, vecino de Vi- 
llanueva de la Serena.

Haciéndose saber a todos los 
que tengan algún derecho en los 
bienes del susodicho inculpado, 
que deberán formular su reclama
ción ante este Juzgado Civil Es
pecial, sito en esta capital, Pla
zuela de San Juan, núm. 29, piso 
primero, en el improrrogable pla
zo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la in
serción de este edictó en el BO 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
D O , en la inteligencia de que si
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no lo hicieren, cualquiera que sea 
la causa, quedarán decaídos de su 
derecho definitivamente y no po
drán formular ulterior reclama
ción contra el Estado ante ningu
na jurisdicción.

Dado en Cáceres, a 25 de junio 
de 1940.—El Juez, Domingo Ro
mero.—E'1 Secretario (ilegible). 
JUZGADO CIVIL ESPECI AL DE  

RESPONSABILI DADES POLITICAS DE 
OVIEDO

Don Luis Riera So-lis, Licenciado 
en Derecho y Secretario del 
Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de es
ta Región.
Hago saber: Que por providen

cia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez Civil Especial en la 
pieza separada para hacer efectiva 
la sanción económica impuesta a 
Ramón Iglesias Fernández, veci
no de Villallana; Francisco Rodrí
guez Llorián y Raimundo Mari
nero Cayuela, vecinos de Pola de 
Lena, en expediente número 56, 
se acordó hacer público, mediante 
el presente edicto, que todos los 
que tengan algún derecho que ha
cer efectivo en los bienes de los 
inculpados deberán formular su 
reclamación ante este Juzgado C i
vil Especial (Uría, 18, tercero iz
quierda) en el improrrogable pla
zo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio, apercibi
dos de que los que no lo hicie
ren, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos de su derecho 
definitivamente y no podrán for
mular ulterior reclamación contra 
el Estado ante ninguna jurisd c- 
ción.

Oviedo, 26 de junio de 1940.— 
Luis Riera.

R P—17.369
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE  
RESPONSABI LIDADES POLITICAS DE 

PALMA DE MALLORCA

Por el presente, y én virtud de 
lo acordado en procedimiento de 
apremio para hacer efectiva la 
sanción económica a que ha sido 
condenado el expedientado A n
tonio Martínez Figuerola, vecino 
de Inca, se hace saber a todos 
los que tengan que hacer alguna 
reclamación sobre los bienes del 
inculpado que deberán formular 
dicha reclamación ante este Juz
gado Civil Especial en el 

improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anun
cio, en la inteligencia de que los 
que no lo hagan, cualquiera que 
sea la causa, quedarán decaídos 
de su derecho definitivamente y 
no podrán formular ulterior re
clamación contra el Estado ante 
ninguna jurisdicción.

Dado en Palma de Mallorca, a 
24 de junio de 1940.—E'l Juez, Mi
guel González. — El Secretario, 
P S., José Solivellas.

R P—17 370
J UZGADO CIVIL ESPECIAL DE  
RESPONSABILI DADES POLITICAS DE 

NAVARRA

Don Manuel Cejador López, Juez 
Civil Especial de Responsab li- 
dades Políticas de Pamplona, 
con jurisdicción en las provin
cias de Navarra y Guipúzcoa. 
Por el presente, y en virtud de 

providencia dictada hoy en la pie
za separada abierta para la efecti
vidad de la sanción económica 
impuesta con arreglo a la Ley de 
Responsabilidades Políticas , de 9 
de febrero de 1939., a Bartolomé 
Mayo Azipeitia, mayor de edad, 
casado, carpintero, vecino de Le- 
saca, en ignorado paradero se ha
ce saber a todos los que tengan al
gún derecho que hacer electivo 
en los bienes del nculpado que de
berán formular su reclamación an
te este Juzgado Civil Especial en 
el improrrogable plazo d:e treinta 
días hábiles, contados desde e! si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O , en la in
teligencia de que los que nc lo 
hagan, cualquiera que sea la cau
sa, quedarán decaídos de su dere
cho definitivamente y no podrán 
formular ulterior reclamación con
tra el Estado ante ninguna juris
dicción.

Dado en San Sebastián, a 25 de 
junio de 1940—El Juez, Manuel 
Ceiador. — A n t e  mí, Dionisio 
Yoldi.

R P—17.374
JUZGADO CIVIL ESPECI AL DE  
RESPONSABI LI DADES POLITICAS DE 

VALLADOLID

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 58 de la Ley de 
9 de febrero de 1939, se anun
cia que por haber satisfecho 

totalmente José González Calvo,  
vecino de Toro, la sanción de 10.000 
pesetas que le fue impuesta por 
sentencia firme de 20 de abril úl
timo en el expediente número 7 
de 1937 del Juzgado de Instruc
ción' de dicha ciudad y 1.620 del 
Tribunal de esta Región, ha re
cobrado dicho encartado la libre 
disposición de sus bienes por lo 
que afecta a este expediente, sien
do este anuncio suficiente para 
que, sin más requisitos, se ten
gan por levantados cuantos em
bargos y medidas precautorias se 
hayan llevado a cabo.

Valladolid, 7¡ de junio de 1940 
El Juez Civil, Fausto Sánchez.— 
El Secretario, Francisco Solchaga 

R P—17.383

J UZGADO INSTRUCTOR PROVIN 
CIAL DÉ R ESPONS ABI LI DADES PO

LITICAS DE BURGOS

Manuel Mardones Lee ñaña, ve
cino de Villasana de Mena, com
parecerá en el término de cinco 
días, a partir de la publicación de 
este anuncio, ante el señor Juez 
Instructor Provincial de Respon 
sabilidades Políticas de Burgos 
para responder de los cargos que 
se le acumulan en el expediente 
que contra el mismo se s gue poi 
este Juzgado, con la prevención 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar y se 
seguirá el expediente sin más ci
tarle ni oirle.

Burgos, 22 de junio de 1940 — 
El Secretario, Jesús Gavióla*

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL 
DE RESPONS ABI LI DADES 

POLITICAS DE GRANADA

Don Maximiliano Amaro Lashe 
ras, Juez Instructor Prov:nc’Y  
de Responsabilidades Políticas 
de Granada.
Hago saber: Por la presente se 

cita, llama y emplaza a los en 
cartados en los expedientes de 
responsabilidades polít cas que a 
continuación se relacionan y ac
tualmente en ignorado paradero 
a fin de que comparezcan ante es
te Juzgado, sito en la Gran Vía; 
número 26, de Granada, en el 
plazo de cinco días, pues de no 
hacerlo les pararán los perjuicios 
a que haya lugar,
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Relación que se cita

E du ard o  H e re d ia  U rq u íz a r ,  ve
cino de C h ite -T a la ra .  E x p e d ie n te  
núm ero 86 de 1937.

Francisco  M o l in a  A g u a d o ,  v eci
no d!e P inos  del R e y .  E xp e d ie n te  
nú m ero  378 de 1937.

M a ría  A lo n so  G o n z á le z ,  vecina 
de Orgiva. E xp e d ie n te  núm . 34 de 
1937.

D ado en. G r a n a d a ,  a 24  d« ju n io  
de 1940.— M . A m a r o .
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A L I C AN T E

El Juez  In s tru c to r  P rovinc ia l  de
R e sp o n sab il id ad es  P olít icas  de
A licante .
H a ce  sab er :  Q u e  en este J u z 

gado, y p o r  orden del T r ib u n a l  
R eg io n a l  de V a le n c ia ,  se incoan 
expedientes  co n tra :

Jo s é  V a le ro  A g ü itó ,  c o m e rc ia n 
te,  casado, vecino de A lic a n te .

M a n u e l  L lo ren s  A n tó n ,  casado, 
vecino de ídem.

Franc isco  BeLmonte A lm a rc h a ,  
cam pesino,  casado, vecino de id.

AVI LA

El Ju e z  I n s tr u c to r  Provinc ia l  de
R esponsabil id ad es  Políticas  de
Avila .
H a ce  sab er :  Q u e  en este J u z 

gado, y por orden del T r ib u n a l  
R egional de M a d r id ,  se ins truyen  
expedientes a los inculpados si
gu ientes :

U rb a n o  G a r c ía  Pérez ,  casado, 
vec.no de N a v a lm o ra l  de la S ie 
rra.

M á x im o  H e rn á n d e z  M a rt ín ,  
casado, vecino  de N av a lm o ra l  de 
la S ierra .

M á x im o  V á z q u e z  R ed o n d o ,  ca
sado, vecino de N a v a lm o ra l  de la 
S ierra .

Pedro H e rra n z  de la V ía ,  casa
do, vecino de N a v a lm o r a l  de la 
S ierra .

Flo rentino  T e je d o r  H erra n z ,  ca 
sado, vecino de N a va lm o ra l  de la 
Sierra.

M a i t í n  Nieva G a rc ía ,  casado, 
vecino de N avalm o ra l  de la S ie 
rra.

G u  llerm o G o n z á le z  H e rra n z ,  
casado, vecino de N a v a lm o ra l  de 
la Sierra.

Emiliano E xpósito ,  casado, veci
no de N a v a lm o ra l  de la S ierra.

A le ja n d ro  M a r t í n M e n e se s ,  ca
sado, vecino  de N a v a lm o ra l  de ia 
S ierra .

C a ta í in o  T e je d o r  M a r t ín ,  casa 
do, vecino de N a v a lm o r a l  de la 
S ierra .

B AR C E L O N A

D . Em ilio  S e rra n o  V i l la fa ñ e ,  T e 
n iente  p rovisional  de C a b a l le 
ría ,  L etrad o ,  J u e z  In stru c to r  
provincial de R esp o nsab il id ad es  
Polít icas  núm . 3 de B a rce lo n a .  
H a g o  sa b er :  Q u e  en este J u z 

gado de mi cargo y  por orden del 
T r ib u n a l  R e g io n a l  se incoan e x 
ped ientes  contra  los inculpados 
sigu ientes:

V ic e n te  N o l I a T o r n e r ,  vecino de 
V il la n u ev a  y G e l t r á .

F lo re n c io  Puigente l l  A rg e r ic ,  
con tram aestre  texti l ,  na tu ra l  de 
Pinos (L é r id a )  y vecino de S a n ta  
Perpetua  de M o g u d a  ( B a r c e l o n a ) .

Jo sé  M it ja v d la  P í,  n a tu ra l  y  v e 
cino de H o sp i ta le t  de L lo b reg at .

Pablo M o r r a l  B a n ú s ,  labrador ,  
natural  y vecino  de S an ta  P e r p e 
tua de M o g u d a  ( B a r c e l o n a ) .

M a rce l in o  B a ro  L ladó,  de cua
renta años de edad, casado, la
brador,  na tu ra l  de C a s te l l f  ollit 
del B o ix  y vecino del m ism o.

BURGOS

El Ju ez  In s tru c to r  P rovincia l  de 
R e sp o n sa b il id a d e s  Políticas  de 
B u rg o s  hace sab er :
Q u e  en este Ju z g a d o  y por o r

den del T r ib u n a l  R eg io n a l  se t ra 
mitan exp ed ien tes  contra  los in 
culpados s ig u ientes :

Elias  A n g u lo  A g u ile ra ,  la b ra 
dor, casado, vecino  de Q u e m a d a .

L u cin io  C a s c a ja re s  B erz o sa ,  la 
brador, casado, vecino de A ra n d a  
de D u ero .

Fé l ix  A b a jo  N ú ñ e z ,  labrador ,  
casado, vecino de A ra n d a  de 
D u ero .

R icardo  A gu ayo  R uiz ,  labrador,  
casado, vecino de Sotillo  de la R i-  
ver-

J A E N
D o n  Jo sé  D av o  J im é n e z ,  Ju e z  I n s 

tru ctor  P rovincia l  de R e s p o n s a 
bilidades Políticas  de Ja é n .
H ago  sab er :  Q u e  en este J u z 

gado y por resolución del T r ib u  
nal R eg  onal de G r a n a d a  se ins 
truyen expedientes  contra  los in 
dividuos s igu ientes:

A n to n io  F u en tes  Q u iñ o n e s ,  del

campo, casado, vecino de H in o
ja res .

J o s é  M a r ía  S á n c h e z  P a lac io s ,  
lab rad or ,  casado, vecino de H in o -  
jares ,  calle B a ja ,  19.

V a le r ia n o  G á m e z  G a r c ía ,  del 
cam po, viudo, vecino de H i n o ja -  
res.

M o d e s to  M a rt ín e z  M o lin a ,  del 
campo, casado, vecino de H in o -  
jares/

P edro  G a r c ía  G a r c ía ,  del ca m 
po, vecino de H in o ja re s .

Ju a n  López C asti l lo ,  casado, del 
campo, vecino de So lera .

M a n u e l  H idalgo G a r r id o ,  veci
no de L inares.

V a le n t ín  O rt iz  B u e n d ía ,  del 
cam po, casado, vecino de H i n o 
jares .

A b e n c io  N ie to  T e n d e ro ,  v ia ja n 
te, casado, vecino de C a s te l la r  de 
S an t is teb an .

Jo sé  V a ld iv ia  V i l la n u e v a ,  y e s e 
ro, casado, vecino de H u e lm a .

Fr a n c isco  V a ld iv ia  R a m o s ,  ve
cino de N o a le jo .

N ic o lá s  G u t ié r re z  G a r c ía ,  v e c i 
no de L inares.

Ju a n  Jo sé  R e n te ro  P u e rta ,  so l
tero, cam pesino,  vecino de Navas 
de S an  Ju a n .

Jo sé  A g u i la r  M a q u e d a ,  in d u s
trial, casado, vecino  de L in a re s .

M a te o  Q u e r o  P ed ro sa ,  del c a m 
po, casado , vecino de L op era .

M a n u e l  M u ñ o z  Q u e s a d a ,  del 
cam po, casado, vecino  de C a m p i 
llo de A re n a s ,

S antiago  López L u ca s ,  casado, 
jo rn a le ro ,  vecino de P u e n te  de 
G e n a v e .

M a n u e l  C a b r e r a  O r te g a ,  c a sa 
do, cam p esin o ,  vecino de Ja b a l -  
quinto.

A n to n io  U c e d a  M e d in a ,  fa r m a 
céutico ,  solt&*o, vecino de M a n 
cha Real.

Ju a n  R a m íre z  A lca lá ,  vecino de 
P eg a la ja r .

R a fa e l  M u r ia n a  Pulid o ,  casad o , 
del cam po, vecino  de La G u a r 
dia.

A n to n io  D ía z  N a v a r ro ,  vecino 
de L inares.

A lb e r to  Felipe B la n co ,  vecino 
de Linares.

G a s p a r  Pérez M ira l le s ,  vec no 
de L in ares .

P edro  Lir io  V ic o ,  vecino de 
H u elm a.

P rá xed es  G a lá n  H e r n á n d e z ,  ve-
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cino en la actualidad en Barce- j 
lona.

Pedro Antonio Belmonte Balles
teros, casado, jornalero, vecino de 
La Puerta de Segura.

Antonio de la Iglesia, Notari®, 
vecino de Linares.

Juan  Valdivia Acerbes, vecino 
de Linares.

M anuel López C asado , vecino 
de Lopera.

M anuel D uro Jiménez, casado, 
labrador, vecino de Carchelejo.

Dom ingo Carrillo Q uesada ,  ve
cino de Villanueva del Arzobispo.

Daniel C am pos Argullo , veci
no de Villanueva del Arzobispo.

Francisco López Rubio, vecino 
de Villanueva ¿el Arzobispo.

Francisco C am pos Yestes,  veci
no de Villanueva del Arzobispo.

L E O N
Don José  Tranque Santos, Juez 

Instructor Provincial de R e s
ponsabilidades Políticas de León 
H ago  saber: Q u e  en este Ju z 

gado y por orden del Tribunal 
Regional de Valladolid se incoan 
expedientes contra los inculpados 
siguientes:

Leandro Rodríguez Fernández, 
labrador, casado, natural y vecino 
de. San Pedro de las Dueñas.

Hilario González Fernández, 
vecino de Santovenia.

OVIEDO

Don Victoriano A rgüelles Lande- 
ta, Alférez provisional de In
fantería y Juez Instructor de 
Responsabilidades Políticas de 
Oviedta.
Hago saber: Q ue en este Ju z g a 

do y por orden del Tribunal R e
gional de Oviedo se tramitan ex
pedientes contra los inculpados 
siguientes:

José  M aría González López, 
mancebo de farmacia, vecino Je  
Oviedo.

José Menéndez Prado, comer
ciante, natural de Bobes (Siero).

Inocencio Burgos Riestra, ex 
diputado, vecino de Oviedo.

Miguel Yáñez Pérez, vecino de 
Salas.

Jenaro Flórez González, veci
no de C an gas  del N arcea.

PONTEVEDRA

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Pontevedra hace saber:
Q ue en este Juzgado  y por or

den del Tribunal Regional de La 
Coruña se tramita expediente con
tra Eloy González M oure, vecino 
de La G uardia .

VALENCIA

Don Félix José de Vicente A ngos,
Juez Instructor Provincial n ú
mero 1 de Responsab.lidades
Políticas de Valencia.
H ago  saber: Q ue en este Ju z 

gado y por resolución del T ribu
nal Regional de Responsabilida
des Políticas de esta capital se ins
truyen expedientes contra:

Luis Larrea Peñalva, abogado, 
Secretario del Exorno. A y u n ta
miento de Valencia.

Antonio Silvestre Ferri, comer
ciante, vecino de A lbaida.

Fernando Silvestre Ferri, co
merciante, vecino de Valencia.

Ramón López Juan, vecino de 
Enguera.

Enrique Alventosa Conca, vec-  
no de Enguera.

Francisco Puig Espert,  vecino 
de Valencia.

Vicente Sánchez Morell,  vecino 
de Valencia.

Juan Bautista G om ar Polo, ve
cino de Valencia.

Manuel Castillo Q uijada,  veci- 
• no de Valencia.
| Vicente Alcaraz Vicedo, vecino 
! de Oliva.

Ricardo Cairols Torm o, vecino 
de Onteniente.

José M ontagud Marco, vecino 
de Vinalesa.

Joaquín  Muñofc Muñoz, vecino 
de Puebla de San Miguel.

Tom ás H ernández Castillejos, 
vecino de Adem uz.

Carlos V idal Martínez, vecino 
de. Tabernes de Valldigna.

Eduardo A parisi Alemany, ve
cino de Ayelo de Malferit.

Andrés  H ernández Lloria, ve
cino de A ras  del Puente.

V i o l a n t e  A l c a i n e  D a u d ,  v e c i na  
de P e d r a l v a .

V i c e n t e  R i v e r a  J i m é n e z ,  v ec i no  
del  C a b a ñ a l .

José García Ballester, vecino de 
Valencia.

Juan  Iranzo Escorihuela, vecino 
de Valencia.

T om ás Díaz Martínez, vecino 
de Valencia.

Salvador Cebolla G ráu , vecino 
de Valencia.

José  Pérez Paiba, vecino de V a 
lencia.

M anuel Bonell Gómez, vecino 
de Valencia. •

Eugenio Sierra Pardo, vecino 
de Valencia.

Angel Martínez Torrijos, veci
no de Valencia.

Enrique San Bartolomé Sa lva
dor, vecino de Valencia.

Daniel Martí Pérez, vecino de 
Valencia.

Jesús Olmo Ruiz, vecino de V a 
lencia.

M anuel Glm eno Barra.china, 
vecino de Valencia.

Vicente Martí Burgal, vecino de 
Valencia.

Estanislao García Hernández, 
vecino de Valencia.

Bautista  Ivars Vives, vecino de 
Valencia.

Ricardo Belda Jover, vecino de 
Onteniente.

Enrique Gilabert Albert, veci
no de Onteniente.

Carlos Oleína Revert, vecino 
de Onteniente.

Francisco Moratalla Bacete, ve
cino de Mogente.

Angel Moratalla Bacete, vecino 
de Mogente.

José  Pechuán Ballester, vecino 
de A lboraya.

Juan  Puig Escribá, vecino de 
Fuente Encarroz.

Emilio Sanchís Perales, vecino 
de Montesa.

Francisco Guillén Bono, vecino 
de Alginet.

Antonio Real Ballester, vecino 
de Pinedo.

Javier  H errero Martínez, vecino 
de La Yesa.

M anuel Perales C abezas ,  veci
no de Enguera.

Vicente Moncho Blasco, vecino 
de Sueca-

Balbino N avarro  Castellano, ve 
ciño de Ribarroja.

Dionisio Vicente Zapater L ó 
pez, vecino de Chelva.

Francisco Izquierdo Blay, veci
no de Olocáu.

Angebno Esteban Polo, vecino 
de Titaguas.

Vicente Ortells Juárez , vecino 
de N avarres .

José  Ferragut Ferrer, vecino de 
Gandía .

Félix del Moral Sánchez, veci
no de Cam porrobles.
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Juan Sánchez A rm ero ,  Vecino  
de Requena.

A n to n io  Serrat C éb a los ,  vecino  
de A ib oraya .

Juan Bautista M o n r o ig  J im eno,  
yecino de A ib oraya .

José María A n d rés  Ballester,  
vecino de A ib oraya .

Enrique Francés Sanchls, vecino  
de O nten iente .

V icente Revert M ico,  vecino de 
O nteniente.

V icente  Santamaría Paula, ye  
ciño de O nten iente .

José Francés M ora,  yecino  de 
O nten iente .

V icente D o n a t  V id al,  vecino de 
O nten iente .

Joaquín de la P iedad M ontoro ,  
vecino de M o g en te .

José B en ey to  G ó m e z ,  vecino de 
M ogente .

ZAMORA
El Juez Instructor Provincial de  

R esp on sa b il id ad es  Políticas de 
Zam ora hace saber:
Q u é  en este Juzgado y por or

den del Tribunal Regional  de V a-  
liad'olid se instruyen expedientes  
a los indiv iduos siguientes:  

M an u el  H errero A m a d or ,  de 24 
años de edad, jornalero, soltero,  
natural y vec ino  de Lumbrales.

A g u st ín  Ram os Estrada, de 26 
años de edad, Sargento del Ejér
cito, soltero, natural y  vecino de 
Vi-go de Sanabria.

Jerónim o Fernández V e g a ,  la 
brador, casado, natural vecino  
de V ig o  de Sanabria.

D a n ie l  A rau jo  D ía z ,  de 28 años  
de edad, albañil, soltero, natural  
de Baltar y vecino  de Requejo.

PONTEVEDRA
El Juez Instructor Provincial de 

R esponsabil idades  Políticas de 
Pontevedra hace saber:
Q u e  por orden del Tribunal R e

gional de La C oruña se incoa e x 
pediente en este Juzgado contra  
M anuel Carracelas Crespo, fo g o 
nero, casado, vecino de M arín y  
domiciliado en Loira.

R P— 17.372
BILBAO

E! Si*. Juez Instructo r Provincial 
de Responsabilidades Políticas 
V izcaya núm ero uno, hace saber: 
Q ue en este Juzgado, y de acuer- io con el T ribunal Regional, se ins

truyen expedientes co n tra :
Fel pe M achín O cio, ingeniero, 

cecino je  I.uchana.

Eugenio A nch itia  G ortázar, viudo 
vecino de Vedia.

Juan  A rrastia  Redrado.
Justo Esparza Saralegui.
Felipe Lizaso A rizm endi.
Eduardo Laudarte Larracoechea. 
Celestino U ria rte  Vedia.
M aría Itu rra rán  Tello, soltera, ve 

ciña de Lequeitio.
R P —17.420-17*427

CASTELLON
D on V íctor N úñez Escalona, Juez 

Instructo r Provincial Je  Respon
sabilidades Políticas de Castellón 
Hago saber: Q ue en este Juzgado 

y de acuerdo con el Tribusal R egio
nal *de Valencia,s e tram itan expe
dientes co n tra :

Miguel M allasent Conde, hijo de 
Ramón y M iguela, jornalero , soltero, 
vecino de Villafamés.

A ntonio Sanz M iravet, vecino de 
Toga.

C onstancio G üín R enau, vecino de 
Al cora.

Francisco Pallares A ixach, vecina de M orella.
José Q uero] Q uerol, vecino de 

M orella.
Miguel Puig  Pera i re, voemo de 

Albocáccr.
Joaquín O rtí A lbert. vecino de 

Ajbocácer.
José Bellm un Peraire. lab rador, 

viudo, vecino de Albocácer.
A gustín A lbert M onfort. labrador, 

casado, vecino de Sarrafella.
Jaime García Ferrando, vecino Je 

SarrateJla.
Pascual M onfort Barberá, vecino 

de SarraLella- 
José Pastor Pastor, vecin0 de Sa

rratella.
D aniel T ena García, vecino de S a 

rratella.
M iguel Alvaro Agut, labrador, sol

tero. vecino de S. Engarcerán.
V icente Castell M oJiner, albañil, 

casado, vecino de S. Engarcerán.
Miguel Relies Salvador, albañil, 

casado, vecino de S. Engarcerán.
Josc M ateu Meliá, labrador, sal

tero. vecino je  S. Engarcerán. *
R P —17-444

GERONA
Don M anuel M artínez Cardeñoso, 

Capitán de Infantería. A bogado, 
Juez de Responsabilidades Políti
cas Je  G erona.
H ago saber: Que en este Juzgado, 

y  de acuerdo con el T ribunal Regio
nal, Se tram itan expedientes contra: 

Juan Palé Pi, vecino de Foixá. 
Joaquín Vidal O.líver, vecino de ídem.
Enrique Palé Estrada, vecino de ídem .
Juan O liver Ros. vecino de ídem. 
José Font ‘V ider, vecino de ídem.

Juan  Fábregas T arra ts, vecino de 
ídem.

A ndrés Fernández O rts, vecino de ídem.
José F algarona M artí, vecino de 

ídem.
José Isern Ferrer, vecino J e  ídem.
Francisco M assanas AgustL vecino 

de íd.em.
Luis Roig Com as, vecino de ídem.
Joaquín Soles Silvestre, vecino d ídem.
José Vila P iferrer, vecino de íd.
Juan Pagés T orras, vecino de íd.
José Planells G uinart, vecino de 

ídem.
Em ilio Olive** Tix-er, vecino de ,ídem.

Luis N adal Com as, vecino de íd.
Juan  Pi C asas, vecino de ídem.
José Coll Pallés, vecino de ídem.
José A labau  Vidal, vecino de íd*
Slavio Puig N egré, vecino dé id*
Diego Ganrell T auler, vecino de 

Palam ós.
Luciano Sustanes Suquet, vecino de ídem.
C o nrad o  B arnet C o sta rt, Vecino 

de ídem.
Esteban V alero B am eda, vecino de ídem.
José Comas P rats, vecino de ídem.
José Pom et Rubau, vecino de íder.
Sam uel C asanovas Simón, vecino 

de ídem.
Iris Saló M aslloréns, vecino de íd.
F ortunato  Pruneda C astelló, vecino 

de ídem.
Julio Pallí C am a, vecino de ídem.
M anuel F laqué R ovira, vecino de ídem.
Luis Salgas C apall, vecino J e  ídem.
Luis M ateu  Taiau, vecino de ídem.
José Salas M olas, vecino d^ ídem.
A ngel Roca Sanut, vecino de ídem.
A ugusto Vidal C arbó, vecino de ídem.
Francisco Sala M olas, vecino de ídem.
A rtu ro  Casanovas O liveras, vecino de ídem.
Florencio Palet C onsati, vecino de 

ídem.
Ricardo Ribas Casanovas, vecino 

de ídem.
José G ispert Cos, vecino de íd.
A dolfo Escofet Ferrer, vecino deídem.
Ignacio M alasca M al asea, vecinode ídem.
Juan Rondós Planas, vecino de id.
Peí ayo Llovet Consells, vecino de ídem.
Pedro U llastres Jofrá, vecino de

ídem.
M artín  N oguer M aría, vecino deídem.
José Costa Cels, vecino de ídem.
Joaquín Lum breras Coma?, vecino de ídem.
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